
APITULO II 





EL SIGNO Y EL L E N G U A J E 
EN LOS D I Á L O G O S 

En este capítulo queremos mostrar el lugar que ocupan el signo y el 
lenguaje en los diálogos anteriores al De Magistro, para prepararnos así a una 
más adecuada comprensión de este último diálogo, siguiendo el itinerario 
agustiniano. No se trata de una presentación minuciosa de todos los textos 
que se refieren a dicho objetivo, sino de un esfuerzo, lo suficientemente 
representativo, para poner de manifiesto la riqueza de la reflexión y de los 
conocimientos de Agustín a este respecto. En primer lugar señalaremos 
algunos textos en donde Agustín pone enjuego diferentes formas de comuni­
cación, tales como el lenguaje oral y el escrito, y los signos gestuales; luego 
analizaremos otros textos que se refieren explícitamente al signo y al lenguaje; 
de esta manera llegaremos a tener, finalmente, una visión de conjunto de la 
teoría agustiniana sobre el signo y el lenguaje. 

1. La omnipresencia del signo 

/. 1 La palabra y la escritura 

Todos los diálogos de San Agustín ponen en juego el lenguaje en cuanto 
actividad física, productora de sonidos significativos dentro de un grupo 
de personas que hablan la lengua latina para la comunicación del pensamien­
to. A esta actividad se vinculan la puesta por escrito de las palabras y los 
gestos, que también sirven para expresar pensamientos y sentimientos. 

Agustín habla muchas veces de las actividades que ejerció y que se re­
lacionan con el lenguaje1: las de orador y profesor de gramática2. Sus diálogos 
nos presentan, por su parte, a personas que hablan, nombran cosas, definen 
palabras, preguntan, enseñan, oran, cantan, ríen, hacen gestos, escuchan, leen, 
escriben: actividades todas que están en relación con el lenguaje. Se mueven, 
pos decirlo así, en el mundo de la palabra. Esta es propia de los seres humanos 
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y es el lugar natural del intercambio con los demás3. Puesto que la finalidad de 
todo diálogo es la comunicación de un mensaje, es preciso que los interlocu­
tores comprendan el sentido de las palabras que ellos mismos emplean, las 
cuales son los instrumentos de la comunicación. Esto explica por qué Agustín 
se preocupa, tan a menudo, por la definición de las palabras, las etimologías y 
las consideraciones gramaticales y morfológicas. Pero lo más importante, lo 
que más interesa a Agustín es la significación. 

Los interlocutores hablan, discuten y comparten sus puntos de vista, 
pero sus palabras pasan, por cuanto son meros sonidos físicos. La sutileza 
aérea de la palabra, que constituye la fuerza de su penetración, constituye 
también su debilidad. La palabra huye sobre las alas invisibles del viento: 
verba volant4. Para asegurarse contra el riesgo del olvido —ya que la memoria 
es una guardiana infiel de lo que.se ha pensado5—, Agustín resuelve fijar 
sobre la cera, gracias a la actividad de un taquígrafo6, los sonidos que, de otro 
modo, se escaparían y se los llevaría el viento7. De este modo, el lenguaje 
hablado se fija en un lenguaje escrito, y las palabras de los interlocutores 
son aprisionadas, de cierta manera, por los lazos de la escritura8. Los sonidos 
se dirigen al oído; las letras, a la vista. La actividad lingüística del hombre 
abarca, de este modo, diversas actividades: hablar - escuchar, escribir - leer, 
Gracias a los escritos, Romaniano9 podrá leer, más tarde, los temas y los 
puntos trátalos por Licencio y Trigecio, así como las opiniones de Agustín y 
de Alipio10; y las acciones realizadas podrán ser transmitidas a la posteri­
dad". Por su parte, Alipio, ausente del debate, podrá recurrir a los escritos 
para informarse acerca de lo que sus amigos discutieron durante su ausencia y 
seguir así esas discusiones sin perder el hilo del tema y sin necesidad de hacer 
penosos esfuerzos para comprender el desarrollo de las mismas12. La escritura 
permitirá que los jóvenes puedan leer luego las conversaciones y, analizando 
cuidadosamente su contenido, aprender a reflexionar mejor sobre los temas 
discutidos y ejercitarse en la dialéctica, en el ataque y la respuesta13. A 
diferencia de las palabras habladas, cuyo torrente los ahoga, la lectura les 
permitirá la reflexión y favorecerá una aceptación o un rechazo deliberados. 
Con respecto a la lectura conviene recordar que los interlocutores de los 
diálogos de Casiciaco estaban habituados a leer a Virgilio14 y a escribir 

/ 2 La palabra y el cuerpo 

Generalmente dentro de los diálogos también encontramos formas ges­
tuales de comunicación que desempeñan la función del lenguaje16: éstas se 
producen en relación con el lenguaje hablado. Los movimientos de los labios 
y de la lengua van normalmente acompañados por gestos; los órganos de la 
fonación se mueven a un tiempo con las manos y los brazos, y producen 
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sonidos articulados que servirán progresivamente para designar los gestos, e 
incluso llegarán a reemplazarlos. En pocas palabras, la cadena verbal en una 
situación de interacción como es el diálogo, está íntimamente relacionada 
con la mimogestualidad. Se da una profunda continuidad entre el sistema de 
órganos constituido por el cuerpo y el sistema de signos constituido por el 
lenguaje: "el gesto, la mímica y la acción entran en el diálogo por cuanto 
completan, comentan o inclusive reemplazan, hasta cierto punto, la pala­
bra"17. Los gestos no se dirigen a los oídos, sino a los ojos. Son señales 
emitidas gracias al amplio repertorio constituido por los movimientos corpo­
rales. En efecto, cuando un hombre habla, todo su cuerpo entra en acción: la 
cabeza, el rostro, los labios, los ojos, las manos. Los gestos reflejan la 
psicología, el estado espiritual de quien los realiza. Ciertamente expresan la 
subjetividad de un individuo, pero no por eso son totalmente subjetivos. 
Como todo comportamiento humano, los gestos están determinados por los 
usos y las costumbres de un grupo y, con frecuencia, tienen los rasgos de un 
lenguaje humano natural: "omnium hominum communis sermo"18. 

En los diálogos de Agustín, los signos gestuales están claramente presen­
tes: el rostro (vultus) puede expresar aprobación" o interés por un tema20, o 
necesidad de una respuesta21, un estado de serenidad22, o de decepción23; al 
sonrojarse, expresa vergüenza24. Por la expresión de su rostro, un interlocutor 
deja ver que desea decir algo, pero que, debido a la timidez, teme quitarle la 
palabra a otro en la discusión25. Un movimiento de cabeza (nutus)26 puede 
servir para preguntar la opinión de los interlocutores27 o para asentir a una 
petición28. Los ojos (oculi) pueden revelar una actitud de atención y de 
escucha29. La risa (risus) puede expresar alegría o burla30: o puede inspirarle a 
un hablante la prudencia o la vacilación antes de dar su asentimiento a una 
propuesta31. También puede ser un signo de locura32. Las lágrimas (lacrimae) 
traducen a veces una gran emoción de regocijo que impide hablar33. Las 
manos (manus), después del rostro, son las partes del cuerpo que "hablan" 
más. Elevando los ojos al cielo34, extendemos las manos para dirigir nuestra 
oración a Dios; para manifestar el acuerdo, nos damos la mano35; o cerrando 
los puños, expresamos una actitud de combate36. Además, aplaudimos con 
las manos: los aplausos son un signo de aceptación, de acogida o de triunfo37. 
La misma lengua envidia ciertas posibilidades que tienen las manos, como lo 
afirman, en textos muy expresivos, Quintiliano38 y Montaigne39. También 
el dedo (digitus) es utilizado para indicar las cosas. El silencio, dentro de un 
diálogo, puede convertirse en una forma de lenguaje por cuanto puede sig­
nificar numerosas actitudes: duda, vacilación, reflexión, ignorancia, ensi­
mismamiento o falta de atención40. El silencio le da a la palabra el tiempo 
necesario para decantarse y para tomar forma y consistencia41. Tanto el len­
guaje oral como el silencio, tanto la escritura como los gestos, nos colocan en 
el vasto dominio del signo y de la significación, 
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2. El signo en el "Contra Académicos" 

Una breve ojeada al vocabulario de San Agustín, acompañada del 
análisis de algunos textos, nos va a permitir ver el lugar que ha ocupado, en 
este diálogo, el tema del signo. 

2.1 Vocabulario 

Agustín emplea la palabra signum 4 veces42; el verbo significare, 3 veces43; 
los verbos signare44 y designare, 1 vez en cada uno45; la palabra indicium, 1 
vez46; el verbo indicare, 3 veces47, la palabra «oía, 1 vez48; y el verbo ostendere, 
12 veces49. 

Examinemos ahora los siguientes textos: 

2.2 Contra Académicos n. 1. 2 

En la exhortación a Romaniano, Agustín elogia las cualidades y la virtud 
de éste. Tiene la esperanza de que, algún día, Romaniano se dedique a la 
filosofía. Agustín se pregunta si aún tardará en mostrarse la fuerza del espíritu 
de Romaniano y si llegará a cambiar en profundo estupor las risas de tantas 
gentes incrédulas. Después de haber manifestado en este mundo (et locuta in 
terris) algunos signos (signa) del futuro (futurorum), ¿remontará el vuelo 
hacia el cielo, dejando el peso de las cosas corporales? Las virtudes y las 
cualidades de Romaniano se vuelven signos, presagios, de lo que sucederá en 
el futuro, de manera semejante a los relámpagos que anuncian el trueno50. 

2.3 Contra Académicos II. v. 11. - ui. ix. 18 

Al presentar Agustín la doctrina de los Académicos afirma que, según 
éstos, el hombre no puede acceder al conocimiento de las verdades que 
conciernen a la filosofía. La sabiduría consiste en la sola búsqueda. El sabio 
no afirma nada, pues afirmar es adherirse a lo incierto y, por tanto, equivocar­
se. Parece que los Académicos sacaron su doctrina de la definición del estoico 
Zenón, según la cual "no se puede percibir como verdadera sino una represen­
tación impresa en el alma a partir de un objeto real, la cual no existiría si no 
proviniese de semejante objeto"51. Al explicar breve y claramente esta defini­
ción, Agustín emplea la palabra signum: "Lo verdadero puede ser reconocido 
por signos que no puede tener lo falso"52, Alipio expone luego la doctrina de 
la Nueva Academia y vuelve a la misma definición haciendo una paráfrasis de 
ella, en la que utiliza la palabra "nota"53 en lugar de "signum": "Ese fue el 
problema nuevo que Zenón planteó brutalmente al sostener que no podía 
haber percepción cierta de lo que se presentaba como verdadero, de modo que 
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se le distinguiese de lo falso por características (notae) de desemejanza, yqueel 
sabio no debía opinar"54. Más tarde. Agustín recuerda la definición de Zenón 
y dice que. según éste, "no se puede captar y percibir sino aquello que no tiene 
rasgos (signa) comunes con lo falso""; aquí emplea la palabra signum. Los 
textos mencionados se refieren, ciertamente, a la reflexión que los estoicos 
hicieron del conocimiento. Para nuestro propósito nos basta con la utiliza­
ción de las palabras "signum" y "nota", en el sentido de caracteres distintivos 
que nos permiten el reconocimiento de las representaciones. 

2.4 Contra Académicos u i vi. 13 

Al hablar de los vínculos que se establecen entre amigos, Agustín dice 
que el hecho de estar de acuerdo no sólo sobre lo que hay de probable en la 
vida humana, sino también sobre la religión, es el indicio más evidente de una 
verdadera amistad56. 

Las palabras "signum", "nota", "indicium", antes mencionadas, entran 
en la categoría general del signo y sirven para expresar signos naturales, es 
decir, aquellos que. sin intención ni deseo'de significar, hacen conocer, por sí 
mismos, algo diferente de ellos mismos57. Cuando Agustín emplea el verbo 
"significare", habla del rostro que se convierte en instrumento para manifes­
tar un sentimiento de aprobación58, y de las palabras (vocabula) escogidas por 
los Académicos como signos que pueden mostrar sus pensamientos y opinio­
nes a los más despiertos, u ocultarlos a los más tardos59. En el caso del rostro 
se trata de un signo convencional, ya que la aprobación es un movimiento del 
alma que se manifiesta y se traduce en el rostro de manera intencional60, a 
diferencia del rostro de un hombre irritado o triste, que traduce el sentimiento 
de su alma sin tener, en manera alguna, la intención de expresar su irritación o 
su tristeza61. En el caso de las palabras, se trata también de signos convencio­
nales-intencionales (data)62. "La innumerable multitud de signos, por medio 
de los cuales los hombres expresan sus pensamientos, está constituida por las 
palabras"63. 

Agustín también usa el verbo "significare" con el sentido de "querer 
decir"64. Al verbo "signare" le da el sentido muy preciso de escribir con 
caracteres sobre el bronce65. Y de paso habla de los "arúspices". los agoreros, 
que consultan los astros (signa) e interpretan los sueños66. 

En todos estos textos, como ya lo hemos observado, Agustín expresa, 
por medio de casos concretos, una noción del signo en general: una cosa que 
permite el conocimiento de otra. Lo-propio de cualquier signo (signum, nota, 
indicium, vocabulum, nomen) está en su aptitud, una vez conocido o percibi­
do, de hacer conocer o reconocer una cosa distinta de él mismo. Agustín se 
refiere además al signo lingüístico, en particular al hablar de palabras tales 
como "probabilitas" y "verisimilitudo" en la doctrina de los Académicos. 
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2.5 La imposición de los nombres 

La discusión sobre el sentido de las palabras mencionadas, que ocupa 
una buena parte del debate, no es una mera querella sobre éstas, sino una 
discusión sobre las cosas mismas. Agustín no cree que los Académicos hayan 
sido hombres que no supieron dar a las cosas los nombres que les convienen. 
El piensa que escogieron (eligere) tales palabras con el propósito de revelar su 
doctrina a las mentes penetrantes y de ocultarla a los espíritus mediocres. 
Agustín afirma que los nombres son impuestos a las cosas (rebus...nomina 
imponere)67 por voluntad de los hombres68. Para llegar a hacerlo, los hombres 
deben poseer un cierto saber (scire). Aunque los nombres sean signos conven­
cionales, no por eso son totalmente arbitrarios. El verdadero sabio no es un 
"vocabulorum opifex", creador de palabras, sino un "inquisitor rerum", 
investigador de cosas69. El que impone un nombre debe conocer, por una 
parte, las cosas y, por otra, la lengua. Cicerón, por ejemplo, porque conocía 
muy bien la lengua latina, supo dar a las cosas que conocía los nombres más 
justos70. 

2.6 Las cosas y las palabras 

Para los antiguos, las palabras no tienen una existencia independiente de 
las cosas. En los tratados de gramática y de retórica, con los que Agustín tenía 
gran familiaridad, se encuentran a menudo fórmulas que ponen en relación 
íntima "res et verba", "res et sermo", "res et oratio". Res se aplica, efec­
tivamente, a realidades muy diversas71, pero muy a menudo se refiere a la 
cosa significada (significabile), mientras que verbum es el signo (signum), el 
producto de un sujeto, por medio del cual éste nombra una cosa que ha 
conocido a través de su mente72. El verbum, en cuanto signo, existe en función 
de la cosa que pretende nombrar; lo que importa, ante todo, es el conocimien­
to de la cosa misma y no el nombre73. Si uno ha grabado en su espíritu el 
pensamiento de alguien, ya no tiene necesidad de apegarse a las palabras. 
Estas sirven ciertamente para manifestar (significare) el pensamiento (senten-
tia)74, pero lo que cuenta, ante todo, es la "sententia". Hablar consiste, 
finalmente, en unir un contenido o mensaje (sententia) con una expresión 
(verbum)75. Sin el contenido, la expresión más brillante no es sino un ruido o 
un disparate. 

2. 7 Lenguaje y comunicación 

San Agustín siempre considera el lenguaje como medio de comunica­
ción del pensamiento. Para que haya una verdadera comunicación del sentido, 
es menester tener en cuenta los cuatro factores siguientes: 1) el hablante o 
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escritor, 2) el oyente o lector, 3) un sistema de signos y 4) el mensaje o el 
sentido transmitido por esos signos. El hablante tiene, evidentemente, la 
intención de revelar, por medio de los signos, un pensamiento: éste es el objetivo 
primero del lenguaje. Pero puede suceder que tenga la intención de ocultar su 
pensamiento, en cuyo caso el oyente puede encontrarse, ora ante un sistema 
de sonidos que no conoce y que hace imposible la comunicación (por ejemplo, 
hablar en griego a quien ignora la lengua griega), ora ante palabras que, aun 
haciendo parte de su propia lengua, son incomprensibles por no conocer la 
relación que hay entre los sonidos y sus significados. También puede suceder 
que la significación de las palabras sólo sea comprensible para aquel oyente 
que, además de compartir la lengua del hablante y de poseer un conocimiento 
superficial del sentido lexical de las palabras, sea capaz, por tener un espíritu 
agudo, de percibir la fuerza de las palabras en un contexto dado y de descubrir 
el sentido de éstas y la intención del hablante. 

En esto puede apreciarse que Agustín pone el acento, por una parte, 
sobre la intención de los Académicos —los hablantes— (significare - occulta-
re) y, por otra, sobre las condiciones de los oyentes (vigilantes - tardii). El 
hombre "vigilans", para quien el lenguaje tiene un valor de signo, es aquel 
que capta el sentido; el hombre "tardus" es aquel para quien el sonido no es 
significativo: es incapaz de descubrir "el sentido que se esconde en el so­
nido"76. 

Podemos concluir que el abordaje del lenguaje, en este primer diálogo, se 
realiza desde la capacidad que aquél tiene de ser un medio de conocimiento. 
La definición de las palabras y, por medio de ellas, el conocimiento que se 
puede tener de las cosas, ocupan el puesto más importante en el debate. El 
interés por la etimología y por las consideraciones de tipo gramatical o mor­
fológicas es muy limitado. En el diálogo encontramos alusiones a los si­
guientes problemas: la relación entre las palabras y las cosas, la imposición 
de los nombres, el lenguaje como revelación o como ocultamiento del pensa­
miento. Agustín, al hablar de los signos, sin hacer ninguna clasificación de 
ellos, se refiere, en este diálogo, al signo en general y al signo lingüístico. Signo 
es todo lo que, conocido, nos lleva al conocimiento de otra cosa ("quidquid 
nos in alterius notitiam ducit"). 

3. El signo y el lenguaje en el "De Beata Vita" 

En este diálogo, Agustín nos habla de cómo abandonó sus actividades 
como profesor de retórica, que le hacían navegar hacia las sirenas77. En el 
curso de la discusión se interesa, como en otros diálogos, por la etimología de 
las palabras, sus usos, clasificaciones y diferencias78. Los antiguos, en particu­
lar los gramáticos, han creado palabras (creare verba) y han puesto gran 
atención en la imposición de nombres a aquellas cosas cuyo conocimiento es 
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necesaiio para la vida79. Salustio merece un especial elogio80. Las palabras 
sirven para mostrar los sentimientos y las reacciones ante las cosas que nos 
acontecen81. Las palabras pueden tener varios sentidos82. Una palabra, aun­
que sea vulgar y de mal latín, puede ser, en un determinado momento, muy 
adecuada para expresar una idea83. En la extensión de una misma palabra 
pueden.estar incluidas varias nociones84, así como, con diferentes palabras, 
dispuestas de diversa manera en frases diferentes (sententiae), es posible 
expresar el mismo pensamiento (sententia)85. Puesto que la finalidad del 
lenguaje es la comunicación del pensamiento, es preciso que los interlocutores 
utilicen las palabras y los razonamientos más propios y adecuados que les 
sean posibles. De lo contrario tendrán que explicarlos y aclararlos (aperire et 
versare)86. También son un medio de comunicación los gestos87, la risa88 y el 
silencio89. La escritura, como lenguaje, permite conservar el recuerdo de las 
palabras90. Agustín, por ejemplo, exigía que las palabras que su hijo acababa 
de pronunciar quedaran escritas en tablillas91. Las palabras, una vez oídas, se 
adhieren a la memoria bajo la forma de imágenes acústicas, y cuando-se las 
escucha de nuevo, se las reconoce fácilmente92. 

Examinemos algunos textos en los cuales Agustín emplea la palabra 
signum93. 

3.1 De Beata Vita i. 2 

Al comienzo del diálogo, Agustín distingue tres clases de navegantes94 

que pueden acogerse a la filosofía. Los primeros son los que, cuando llegan al 
uso de razón, zarpan sin esfuerzo, con un libero ^olne de remos; v sin hacerse a 
la mar, se refugian en un lugar tranquilo, desde el cual levantan un signo muy 
claro de alguna obra suya, con el fin de invitar a sus conciudadanos a que se les 
unan95. Aquí el signo es alguna obra que se convierte en una especie de faro, 
cuya función es la de advertir (admonere) a los conciudadanos. La segunda 
categoría, opuesta a la anterior, reagrupa a los que, engañados por la aparen­
te bonanza, se hacen a la mar y, engañados por la pérfida serenidad de los 
deleites y honores, se alejan de su patria, olvidándose de ésta: a menos que 
vientos favorables los devuelvan, aun con dolor y gemidos, a los goces sólidos 
y seguros. La tercera clase, en la cual se incluye Agustín, comprende a 
aquellos que se entregan a la aventura desde la juventud y se alejan de la tierra, 
sin dejar de ver algunos signos que, en medio del oleaje, les recordarán a su 
dulcísima patria a la que regresarán de nuevo y, si llegaran a extraviarse en ia 
neblina, es posible que alguna calamidad o borrasca los volviera a la suspira­
da y tranquila patria96. En este caso, el signo es una cosa sensible que, 
percibida por los ojos (respicere)97, permite que uno recuerde algo (recorda-
ri)98 o piense en otra cosa99. Esta descripción del signo corresponde a la 
definición clásica que de él presenta Agustín en De Doctrina Christiana100. El 



signo tiene la función de advertir algo a los demás, o hacer que se recuerde 
algo distinto del signo mismo: en el ejemplo dado, la patria. 

3.2 De Beata Vita i. 5 

Agustín le dice a Manlio Teodoro101 que ha decidido escribirle el resulta­
do de sus discusiones, con el propósito de ponerlo al tanto de su conducta y 
con ¡a intención de mostrar cómo congrega a sus amigos en el puerto de la 
filosofía. Así, Teodoro podrá descubrir mejor el alma de Agustín102. Este 
pasaje nos muestra dos cosas: los escritos permiten que Teodoro conozca la 
nueva actividad de Agustín, la cual es el mejor signo por medio del cual 
Agustín puede manifestar (ostendere) su modo de ser y su espíritu. Tanto el 
texto como la conducta son signos que llevan al conocimiento de otra cosa. 

3.3 De Beata Vita iv. 25 

Al hablar de la actitud del sabio frente a los bienes materiales, Agustín 
afirma que aquél evitará la muerte y el dolor cuanto pueda y convenga, y si no 
los evita, no será feliz, pero no porque le sucedan esas cosas, sino porque, 
pudiéndolas evitar no quiso hacerlo, lo cual es signo evidente de necedad. 
Un comportamiento humano, a saber, no evitar la muerte y el dolor, es signo 
de necedad. Una vez más se muestra que el signo es lo que, conocido, lleva al 
conocimiento de otra cosa, 

4. El signo y el lenguaje en el "De Ordine" 

Como en los diálogos anteriores, Agustín nos dice que abandonó, con 
regocijo, la profesión de maestro de retórica, que lo había llevado a hablar 
"elegante y elocuentemente" 103, y se interesó en discutir sobre el orden y en 
escribir un libro104 en el que pudiera mostrarle a su amigo Cenobio105 cuál es 
la naturaleza de la ciencia que adorna y purifica el alma, y el orden que 
manifiesta; qué les promete la razón a los hombres virtuosos y amigos de las 
ciencias; qué vida llevaba Agustín con sus discípulos y qué frutos derivaba de 
su dedicación al estudio106. Las ciencias del lenguaje —"illa pars quae in 
significando rationabilis dicitur"— ocupan gran parte de su reflexión107. El 
libro mismo está compuesto de palabras que hallan su fundamento en la 
realidad de la que habla San Agustín. Gracias a la observación de las cosas, 
las palabras llegan a la mente (venire in mentem), salen de la boca (ex ore 
procederé) y son transmitidas a la posteridad (posteris mandare)108. Así 
describe Agustín el proceso de la actividad del escritor. Todas las discusiones 
que tiene con sus amigos las pone por escrito109. Con el propósito de aclarar el 
tema del debate, se ocupa, según su costumbre, de las etimologías110 y las 
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definiciones111. Habla profusamente del signo, tanto del signo en general 
como del signo lingüístico, y no faltan referencias a los gestos y a los mimos. 

4.1 Vocabulario 

Un listado sobre su vocabulario nos ofrece los siguientes resultados: 
Agustín emplea 6 veces el verbo significare112; 1 vez la palabra significatio113: 
la palabra signum, 7 veces"4; 1 vez, el verbo signare; todo esto en relación con 
las letras115 y los verbos del mismo campo semántico de "significare", tales 
como ostendere, 4 veces116; indicare, 2 veces117; y monslrare, 1 vez 118 

4.2 De Ordine L u. 4 

En la exhortación a Cenobio hallamos un pasaje que se asemeja al que 
Agustín escribió a Manlio Teodoro en el diálogo De Beata Vita119. San 
Agustín elogia la inteligencia y el ánimo de Cenobio, enamorado de la 
hermosura bajo todas sus formas y limpio de toda contaminación y sordidez. 
Todo eso, dice Agustín, es un signo de la futura sabiduría de Cenobio. Ese 
mismo signo exige, por tanto, que Cenobio no abandone tan noble vocación, 
atraído por los falsos placeres. Agustín ve la relación entre el signo y la cosa 
significada como una relación de causa a efecto. Para él, la cosa significada no 
es necesariamente un objeto material; puede ser una noción abstracta120, la 
propiedad de un objeto, una cualidad, un sentimiento, una proposición. En 
este texto, es una cualidad: la sabiduría. 

4.3 De Ordine i. vil 25 

Desde el comienzo del diálogo, Agustín se plantea el problema del orden 
y de la racionalidad en el universo. Considera, sucesivamente, el mundo de la 
naturaleza, de la vida y de la cultura, gracias a la observación de varias 
experiencias: el ruido que produce el agua que corre por un arroyuelo lo lleva 
a reflexionar sobre la existencia de una causa respecto de todo fenómeno que 
se dé en el orden de la naturaleza121; el orden que se ve en la naturaleza postula 
la existencia de Dios como providencia y como razón de todo lo que sucede, 
aun del mal122. La observación de un combate encarnecido entre dos gallos 
lleva a Agustín y a sus interlocutores a pensar en el orden que se registra 
dentro de la vida animal123. En semejante lucha, Agustín ve un signo de la 
belleza de la razón124, guía y maestra de todos los seres, sépanlo o no. Luego 
describe Agustín la armonía del combate. Varios gestos manifiestan la belleza 
de la razón y del orden: la cabeza erguida, las plumas erizadas, los violentos 
golpes, la ostentación en la marcha, los movimientos. Agustín distingue en 
seguida varios signos propios de los gallos: por una parte, signos de triunfo: el 



soberbio canto y las plumas recogidas en forma de rueda, que muestran un 
orgulloso dominio; por otra, signos de derrota: el cuello desplumado, la voz 
deforme y los movimientos torpes. Todos estos signos son signos naturales, y 
en ellos la relación entre el significante y el significado es una relación de causa 
y efecto. 

4.4 De Ordine II ix. 27 

Agustín describe aquí la autoridad, que es, de una parte, divina y, de 
otra, humana; sin embargo, la única sólida y soberana es la que se denomina 
divina. Agustín hace esta observación porque a la "adivinación"125 también 
se le llama divina. En este campo, hay que temer los engaños de los espíritus 
que se hallan en los aires126, los cuales, por medio de ciertas adivinaciones que 
se refieren a cosas de orden sensible y por otros poderes, seducen muy 
fácilmente a las almas ávidas de bienes perecederos, ambiciosas de frágiles 
dignidades, o atemorizadas por vanos prodigios. 

La verdadera autoridad divina no es solamente la que sobrepasa toda 
facultad humana en la producción de signos sensibles (signa sensibilia), sino 
también la que. al dirigir al hombre mismo, le muestra hasta qué punto se ha 
abajado por él. Ella ordena no atenerse a los sentidos, a los que se dirigen los 
prodigios, sino elevarse hasta la inteligencia. Muestra además el poder que 
tiene, por qué realiza tales prodigios, y el poco caso que hace de ellos. En este 
pasaje, la palabra "signum" tiene el sentido de milagro, prodigio. La autori­
dad divina es capaz de producir signos sensibles de su poder, pero éstos no 
pueden ser sino instrumentos que llevan hacia otra cosa. Todo signo sensible 
instrumental posee, por decirlo así, una doble función: la de atraer la atención 
sobre sí mismo, en cuanto cosa, y la de remitir a otra cosa distinta de él mismo. 
Los signos sensibles, tales como los prodigios, pueden hacer que el observa­
dor olvide el carácter de instrumento que tienen y los convierta en un fin. Para 
Agustín, como lo señalará más tarde127, es menester que se pase del significan­
te a la cosa significada: "Para el alma es una lamentable esclavitud tomar los 
signos por las cosas y ser incapaz de levantar los ojos de la inteligencia por 
sobre la creación temporal, para llenarla de luz eterna"128. 

4.5 De Ordine II XI. 30 - ti. XIII. 38 

Esta parte del diálogo ofrece un análisis muy rico del lenguaje y del signo. 
Agustín empieza definiendo la razón (ratio) como el movimiento de la mente, 
capaz de distinguir y de unir las cosas que se aprenden129. Es considerada 
como "motio". actividad del espíritu, "mens"130. Esta actividad permite 
establecer divisiones131; separar lo que parece uno. sin serlo, o que no es tan 
uno como parece132; y unir133, con la intención de unificar una cosa en cuanto 
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sea posible134. El problema de la unidad y de la multiplicidad constituye, en 
este diálogo, un punto muy importante de la reflexión agustiniana respecto de 
la teoría pitagórica y neo-platónica del número135, que Agustín desarrolla en 
el De Música. Detrás de los problemas de la división y de la unión, lo que le 
interesa siempre a Agustín es la unidad136. Es muy raro, dice Agustín, que los 
hombres se sirvan de la razón como guía137 para elevarse a conocer a Dios, al 
alma que está en nosotros, o a la que está en todas partes138, a causa de la 
perturbación de los sentidos, que impide que uno entre en sí mismo139. Es 
preciso que examinemos la naturaleza y las propiedades de la razón, y 
sometamos a un examen la definición ofrecida por los sabios de la antigüe­
dad: "El hombre es un animal racional mortal"140. En primer lugar, el hom­
bre se distingue de las bestias gracias a la razón141, y es superior a ellas por­
que sabe lo que hace142. La razón es lo más propio del hombre. 

Sin hacer referencia a autores precisos, Agustín adopta una distinción 
—que llama sutil— entre rationale ( \oy tKÓsJ y radonabile ( \oy LOTLKÓS/ 

Racional es el que usa o puede usar la razón; el ejercicio de la actividad de 
distinguir y de unir, o la posibilidad de ejercitarla, hace que alguien sea un ser 
racional143. El producto de tal actividad, en el orden de las obras humanas y 
del lenguaje, es un producto "rationabile"144. Para Agustín, quien habla (loqui-
tur) es "rationalis"145, y nuestro lenguaje (sermo) es "rationabilis"146. La 
razón emana del alma racional (anima rationalis) y se manifiesta de dos 
maneras: en las acciones humanas (quae fiunt) y en las-palabras (ea quae... 
dicuntur)147. Agustín señala luego dos cosas en las que el poder (potentia) y la 
fuerza (vis) de la razón pueden ser accesibles a los sentidos: las obras humanas 
que vemos y las palabras que escuchamos148. Los sentidos de la vista y del oído 
pueden percibir la actividad de la razón y descubrir, en los productos mismos 
(rationabilia), el orden, la armonía, la disposición adecuada de las partes, la 
medida de las sílabas, el sonido agradable. Todos estos elementos son vesti­
gios de la razón (vestigia rationis)149 en los sentidos, los cuales son mensajeros 
de la mente150. La consideración de todo esto produce un placer. 

Cuando vemos un objeto compuesto de partes bien ordenadas (con-
gruentibus sibi partes) decimos que se manifiesta de una manera racional y 
que es hermoso. Cuando escuchamos palabras bien pronunciadas, o un verso 
construido con justo equilibrio de la medida, del tiempo y del acento, pensa­
mos que suenan de manera racional. En cada caso, lo que produce la armonía 
y la belleza es la proporción151. 

Agustín habla luego del mimo. El autor de mimos (histrio saltans)152 es 
quien reproduce, por todos los medios posibles, pero principalmente con su 
propio cuerpo, todos los movimientos visibles a través de los cuales se 
manifiestan las emociones, los sentimientos y las acciones humanas153. El 
mimo es como un lenguaje de acción, de gestos, mediante el cual uno se 
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comunica sin necesidad de palabras154. En esta actividad están presentes, 
como cn cualquier otra actividad comunicativa, un emisor (el actor) y un 
receptor (el espectador). Si este último es buen observador, podrá apreciar 
que todos los gestos del actor son signos (signa) de las cosas (rerum) que él 
desea representar: acciones, personajes, situaciones. Esos gestos son signos 
convencionales, y en ellos la relación entre el signo y la cosa significada es una 
relación de semejanza155. 

Agustín considera el mimo bajo dos aspectos: como movimiento (motus) 
que. a causa de la proporción de los movimientos corporales y de la dis­
posición de los miembros, produce un placer a los ojos (oculos delectat), y 
como movimiento que es signo (signum). el cual, en cuanto producto de la 
razón, significa y manifiesta algo a la mente (bene aliquid significet et os-
tendat...)156, además del placer sensible que produce al sentido de la vista. 
Para ilustrar mejor esta diferencia, Agustín propone un ejemplo: varios 
actores quieren representar a Venus y a Cupido en una pantomima. Realizan, 
de manera proporcionada y armónica, todos los movimientos del caso. 
Representan a Venus con alas y a Cupido con un manto. Visualmente, esta 
pantomima produce en los espectadores un gran placer, ya que todos los 
movimientos son perfectos y bellos. Pero los movimientos, en cuanto signos 
de Venus y de Cupido, producen cierto malestar al espíritu porque no 
representan las cosas tal y como debieran hacerlo: Venus con su manto y 
Cupido con sus alas. Esos movimientos, aunque perfectos, para los especta­
dores cultos no son signos de las cosas. 

Agustín concluye, entonces, que el movimiento bello agrada a los senti­
dos (sensum mulcet pulcher motus) —el movimiento es el signo—; pero sólo 
la significación bella agrada al espíritu por medio de los sentidos (per sensum 
autem animum solum pulerha in motu significado). 

Agustín propone otro caso: cuando se oye un verso, pueden observarse 
dos cosas: lo que suena agradablemente (quidquid jucunde sonat), y lo que es 
significado por el sonido (quod autem bene significatur per eundem sonum); 
en otras palabras; el sonido y la significación . Aquél deleita y fascina el oído 
(sonus ad auditum). ésta necesita ciertamente del oído como mensajero, pero 
sólo se dirige a la mente (ad solam mentem refertur). Así. cuando escuchamos 
el verso de un poeta, alabamos, por una parte, la racionalidad del sonido, el 
orden, la armonía, y. por otra, la racionalidad de la significación (sententia). 
Ya podemos vislumbrar una alusión a la "dictio", de la que habla en el De 
Dialéctica: lo que se enuncia, no por sí mismo, sino para significar otra 
cosa157. 

Hn este momento podemos observar que de la reflexión de Agustín se 
derivan varios puntos: 

1. El lenguaje es una manifestación de la razón. 



2. La razón es una actividad del alma. 
3. El lenguaje es lo propio del hombre y lo que lo diferencia de las bestias. 
4. Los sentidos son los mensajeros de la mente. 
5. Tanto el lenguaje oral como los gestos son signos. 
6. En todo signo se da el signo y la significación. 
7. En el mimo se da el movimiento y la significación. En la palabra, el sonido 

y la significación. 
8. El sonido dice relación al oído. 
9. La significación dice relación a la mente. 

Después de estas consideraciones, Agustín desarrolla, en varias etapas, el 
estudio del lenguaje y de las artes del lenguaje (II. xil. 35 - xm. 38). En primer 
lugar, subraya tres clases de cosas en las que se manifiesta lo racional: las 
acciones que se refieren a un fin, es decir, lo que se refiere al ámbito de las 
costumbres o la ética158; la palabra y las ciencias que se ocupan de ella159; y la 
armonía. Luego Agustín menciona la función que desempeña cada una de 
ellas: la ética nos advierte que no debemos hacer nada sin reflexión, o de 
manera irracional; las ciencias que se ocupan de la palabra nos enseñan, 
correcta y metódicamente, la verdad; finalmente, las matemáticas nos ayudan 
a encontrar la felicidad en la contemplación. 

Antes de abordar el lenguaje como invención de la razón, Agustín 
propone los siguientes principios: 

1. El poder racional que poseemos se vale de la razón (aquí se ve la 
diferencia que hay entre la razón como facultad y lo racional como actividad 
de esta facultad). Ese mismo poder racional produce y descubre cosas racio­
nales (rationabilia). Para San Agustín, "rationabile" es "quod raüonefactum 
esset aut dictum" (lo que es hecho o dicho por la razón), es decir: las obras del 
hombre ("quae videntur"), y las palabras o el lenguaje ("verba quae audiun-
tur", "sermo"). 

2. El poder racional, por un vínculo, en cierta manera natural, impulsa a 
que los seres que poseen en común la razón, se comuniquen entre sí. 

3. Los hombres, sin hablar (colloqui) y sin verter, por decirlo así, su alma 
(mentes) y sus pensamientos (cogitationes) en los demás, no pueden asociarse 
sólidamente entre sí. El lenguaje se convierte en un elemento de asociación 
humana160 y, de cierta manera, en un instrumento para expresar el 
pensamiento. 

En el marco de estos presupuestos, San Agustín afirma que lo racional 
que hay en nosotros descubre que es preciso dar nombres a las cosas161 e 
inventar sonidos significativos162. El resto del texto nos permite apreciar el 
conocimiento que Agustín poseía de la tradición gramatical de la antigüedad. 
Todo lo que allí dice, se halla, habitualmente, en cualquier manual de 
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gramática latina163: hablamos (loquimur) por medio de sonidos emitidos 
gracias al concurso de la boca, de la lengua y de los labios; los sonidos se 
distinguen y se ponen por escrito; la distinción entre los sonidos se hace 
teniendo en cuenta ta apertura de la boca, la presión de los labios y el 
contraste entre las consonantes y las vocales: de los elementos más pequeños 
se pasa a las sílabas, las cuales se definen según sus diferentes cantidades 
—largas, breves— y según sus acentos: las palabras se distribuyen en ocho 
clases; se estudia la declinación de los nombres, la conjugación de los verbos y 
algunas nociones de métrica y de estilística. Considerando cuidadosamente 
todo lo que Agustín propone, podemos llegar a descubrir varias actividades 
que corresponden a diversos niveles de complejidad: una actividad física, la 
producción de un sonido, fenómeno de orden material; una actividad fisioló­
gica y concomitante, producida por la acción de los órganos corporales; una 
actividad de organización de los elementos en unidades más complejas (síla­
bas - palabras); una actividad semántica que tiene que ver con la constitución 
del sentido. 

Sabemos que Agustín es tributario de los gramáticos latinos y, a través de 
éstos, del pensamiento aristotélico y estoico. Una breve ojeada a la doctrina 
de Aristóteles y de los estoicos nos permitirá comprender mejor lo que San 
Agustín nos dice con respecto al sonido y a la voz. 

4.5.1 Sonus. vox, verbum 

El sonido, elemento del signo lingüístico, había sido estudiado, y de 
manera muy rigurosa, por toda la tradición antigua. Aristóteles, al hablar del 
sonido y del oído en el tratado De Anima afirma que el sonido "en acto es 
siempre producido por algo, contra algo y en algo: el choque es la causa 
productora del sonido"164. La causa determinante del sonido es, pues, un 
choque entre cuerpos duros y contra el aire. Aristóteles empleó la palabra 
î ótpos para designar el sonido165. Se interesó luego en describir el sonido 
vocal ((puĵ n)- el cual es un sonido emitido por un ser animado166 que posee 
pulmones para inspirar y expirar el aire167. Este sonido no es lo peculiar del 
hombre. El principio primero de la voz es el alma. De la diversa influencia de 
los instrumentos fisiológicos utilizados, como la lengua, los dientes, etc., nace 
la diversidad de las voces168. Ningún ser inanimado está dotado de voz, y sólo 
por una semejanza, que establece una analogía de proporcionalidad, se le 
atribuye la voz: así se dice que tienen voz la flauta, la lira y todos los demás 
objetos inanimados que comportan registro, melodía y lenguaje169. Los ani­
males que emiten voz producen, además, una voz acompañada por una 
representación170, sea un concepto, sea una afección171, sea una representación 
de la emisión de la voz misma, debida al placer que ésta puede producir en ellos172 

Entonces, para que haya voz basta con que haya una significación convencio-
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nal'73. En todo caso, la voz es un sonido cargado de significación, y no un 
ruido producido simplemente por el aire inspirado, como la tos. la cual no es 
significativa; pero, en el caso en que, en un momento dado, la tos fuera 
tomada como un signo convencional, ésta adoptaría una función de la voz, 
sin ser voz, ya que es una emisión violenta y desorganizada. De este modo 
Aristóteles logró establecer el género y la diferencia en la voz. El género es el 
sonido; la diferencia restringe el sonido a una cierta clase de seres, a saber, los 
animales que poseen pulmones. 

Los estoicos siguieron el mismo camino de Aristóteles. Zenón. por 
ejemplo, cuyas enseñanzas eran conocidas por Agustín, define la voz (sonido) 
como aire golpeado174, y Diógenes Laercio, resumiendo el pensamiento de 
Diógenes de Babilonia, dice que 

"El sonido de la voz es el aire golpeado, o bien la 
sensación específica de la audición, como dice 
Diógenes Babilonio en su Tratado de la Voz. La 
voz del animal es el aire golpeado bajo el efecto 
de un arrebato instintivo, la del hombre es arti­
culada y emitida bajo la guía de la razón..." I75. 

Con ayuda de este texto podemos comprobar que los estoicos percibie­
ron también la necesidad de distinguir la voz humana de los otros géneros de 
voz. La voz humana es portadora de significación y es emitida bajo la guía del 
pensamiento. 

En la tradición gramatical tributaria del pensamiento dé Varrón176, y de 
acuerdo con el testimonio que éste da de la doctrina estoica, vox se aplica 
esencialmente a las secuencias fónicas. Prisciano nos dice que "los filósofos 
[los estoicos] proponen la definición siguiente: 'el sonido de la voz es una 
corriente de aire muy ligera que ha sufrido un impulso, o lo que es específica­
mente perceptible por el oído, es decir, lo que llega propiamente a los 
oídos,.."'177. Diomedes, en el siglo iv, ya lo había señalado178, y otros gramáti­
cos de la misma época y contemporáneos de Agustín, tales como Donato179, 
Probo180 y Mario Victorino181, emplearon el mismo vocabulario aun sin ser 
conscientes de los sistemas filosóficos de los cuales dependían182. En efecto, si 
para Aristóteles la voz es una conmoción del aire, para Zenón es el aire 
golpeado. La asimilación de la voz al aire es resultado de la concepción 
estoica, según la cual todo lo que actúa sobre una cosa es un cuerpo y, en 
consecuencia, es material183. 

Finalmente tenemos que subrayar que el interés por el estudio de la voz y 
del signo, asumiendo en particular los datos de la tradición aristotélica, 
retuvo la atención de los gramáticos latinos y de los filósofos, desde Boecio 
hasta los grandes lógicos medievales184. 
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Volvamos a Agustín para señalar lo que dice acerca del sonido en sus 
diálogos, en particular en el De Ordine, objeto del presente análisis. Para él, el 
sonido es, en general, un choque del aire que se dirige a los oídos y los golpea 
(verberare - pulsare - tangere)185; debe ser oído186, porque si no lo es, cae en el 
vacío. En el curso de sus diálogos, Agustín menciona varias especies de 
sonidos: el sonido producido por el agua que corre187, y el producido por el 
movimiento de un cuerpo que golpea a un objeto188; en este caso se trata 
propiamente de un ruido (strepitus = ipócpog). Al conversar sobre la música, 
disciplina que se ocupa del sonido, Agustín establece tres clases de sonido: el 
sonido emitido por la voz de los seres vivos (in voce animantis), el que se 
produce al soplar instrumentos de viento y el que se obtiene por la percu­
sión189. Entre todas las clases de sonidos, la que ocupa un puesto primordial es 
la voz de los seres vivos, los que tienen pulmones para producirla190 y que, 
gracias a ella, pueden dar un signo de sus sentimientos; así el pájaro, el 
gallo191, la paloma192, los animales moribundos193. Agustín también habla de 
la voz de la tempestad, de la voz del cielo y de la tierra, pero sólo en sentido 
figurado. La voz humana, más que cualquier otra, tiene la primacía en las 
reflexiones agustinianas, no sólo en cuanto sonido, sino ante todo como 
palabra (verbum), la cual además de "sonans" es "significans" 194. Despojada 
de su significación, la voz humana es un ruido195. Cuando esta voz es percibi­
da por los oídos de un oyente que no la comprende, por la ignorancia de la 
lengua, o por la ignorancia de la relación que hay entre el sonido y la 
significación, se queda en un mero ruido196. Puede suceder que el oyente 
escuche las palabras sin entenderlas, como pasa con el loro que, por imita­
ción, pronuncia palabras sin comprenderlas197; en tal caso, las palabras no 
son sino ruidos. En uno de sus posteriores sermones, Agustín expresó de 
manera admirable, esta misma doctrina ya presente en sus diálogos; 

"La palabra, si no tiene como finalidad signifi­
car no es una palabra. La voz, aunque resuene 
—y resuena irracionalmente cuando un hombre 
se lamenta sin hablar—, puede llamarse voz, 
pero no puede llamarse palabra. Alguien gime: 
es una voz; alguien se queja: es una voz. Es un 
ruido informe que produce estrépito en los oídos 
sin ninguna finalidad de significación. Ahora 
bien, la palabra, si no significa nada, si no comu­
nica una sensación a los oídos y otra a la mente, 
no es una palabra... La palabra tiene, aun sin la 
voz, el mayor valor; pero la voz sin la palabra es 
vacía" 198 
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En todos estos textos se ve claramente que, para Agustín, la palabra 
(verbum) presupone la voz (vox) como emisión sonora producida por la 
conmoción del aire que ha sido golpeado por la lengua199; sin embargo los dos 
vocablos, en rigor, no son equivalentes. Es cierto que, a veces, Agustín emplea 
la palabra vox para hablar de verbum, pero, cuando lo hace, incluye tanto el 
sonido como la significación200. Este análisis nos lleva necesariamente a estu­
diar la palabra (verbum) en cuanto voz articulada (vox articulata), tema que 
constituye un punto importante de la reflexión agustiniana sobre el lenguaje. 

Antes de Agustín, encontramos una importante discusión a este respec­
to. Aristóteles en los Problematá201, se pregunta por qué el 5taX£Kios 202 es tan 
variado en el hombre, lo que no pasa entre los animales. Responde diciendo 
que la razón está en que los hombres emiten varias letras (Ypo.iip.aTa), mientras 
que, entre los animales, hay algunos que no emiten ninguna, y otros emiten 
dos o tres consonantes. Ahora bien, dice Aristóteles, son las consonantes las 
que, con las vocales, forman el lenguaje humano (6 LQ X.e Kt os )203. Este es articu­
lado, pues se produce por el contraste entre consonantes y vocales. El 
óLÓAeKToe añade a la tpujvn la articulación y la diferenciación en unidades, 
permitiendo así construir sílabas y palabras. 

Los estoicos, por su parte, afirmaron que una de las características que 
sirve para distinguir la voz humana de la voz de las bestias, es la articulación 
delavoz ( eyapepos )• Diógenes de Babilonia, autor de los primeros tratados 
acerca del sonido de la voz, nos ofrece "dos nociones fundamentales para la 
lingüística: xé£ts , o sonido articulado tal y como lo fija la escritura, y por tanto 
la palabra aislada, elemento inerte, finalmente desprovisto de significación; y 
Xó YOC , el sonido portador de significación, emitido bajo la influencia de la 
razón y que supone la cadena del discurso"204. La Xé£ts es, pues, un sonido 
articulado, compuesto de unidades mínimas indivisibles (Ypó-ppaia ). Estas, 
consideradas como elementos de la Xé£is son veinticuatro y corresponden a 
las veinticuatro letrasdelalfabetogriego.Encadaelemento ( axo^élov ) se 
hallan el aspecto fonético-acústico (y páppa), la forma escrita (yapa KTr)P)y el 
nombre (ovopa ) que se le da: por ejemplo, o.X(pa 205. Aristóteles había 
empleado la palabra y p á n u a para indicar el fonema206 y había llamado 
QYpáppaTot ipócpot 207a la voz de algunos animales.Prisciano, estableciendo 
una distinción que se hizo normal en la Edad Media, señaló, para caáalittera, un 
nombre (nomen), una forma escrita (figura) y un valor fonético - acústico 
(potestas). 

Para Agustín, la expresión "vox articulata" se refiere al hecho de que la 
voz humana está constituida por fonemas, a saber, las consonantes y las 
vocales: "Hablar es dar un signo mediante una voz articulada. Llamo articu­
lada la voz que puede expresarse en letras"208. Esta es una doctrina heredada, 
tanto de la tradición aristotélica como de la tradición estoica. Ahora bien, en 
los escritos de San Agustín aparece como muy evidente, y así lo han destacado 
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muchos autores, que la voz humana está siempre en relación con una signifi­
cación que da origen al verbum, al nomen. a la locutio, objetos centrales de la 
reflexión agustiniana sobre el lenguaje. El loqui (hablar) y la locutio son 
propios del hombre, actividades que implican, por una parte, la articulación 
de la voz y, por otra, una significación, unida a ésta209, otorgada, no por la 
naturaleza, sino por la voluntad humana. Así, el loqui se convierte en un signo 
convencional. La voz articulada, por su naturaleza, puede escribirse, y los 
signos escritos se vuelven signos de los sonidos de la voz210. Más adelante, en 
el curso de nuestro análisis, volveremos sobre algunos de estos puntos. 
Consideramos útil señalar que, para Prisciano, cuya clasificación de la voz se 
impuso en la tradición gramatical latina a partir del siglo IX, la voz articulada 

.es un sonido vocal (vox) "unido a una significación de la mente de quien 
habla"211, estableciendo de esta manera una muy estrecha relación entre la 
articulación de la voz y la significación212. Esta relación se encuentra ya en los 
estoicos de manera explícita, y Agustín la menciona con frecuencia. 

4.5.2 Lingua 

Con respecto a la articulación de la voz, desde el nivel fisiológico, 
conviene destacar la importancia que Agustín otorga a órganos tales como 
la boca, la lengua y los labios. La palabra "lingua" significa, en primer lugar, 
el órgano físico213. En este sentido la emplea Agustín cuando afirma que para 
poder hablar hay que romper las ataduras de la lengua214. Sin embargo, 
usando la metonimia, se puede tomar el efecto por la causa y llamar "lingua" 
a una manera particular de utilizar el instrumento físico, profiriendo un con­
junto de sonidos propios de cada lengua particular, que corresponden a 
significaciones asociadas a los mismos215. Así, la lengua latina es el conjunto 
de las palabras latinas, no porque las palabras sean la lengua física, sino 
porque son pronunciadas por la lengua física. 

4.5.3 L i itera 

Continuando su análisis, en el De Ordine, San Agustín nos dice que la 
razón, por ser una actividad propia de la dialéctica, distinguió (discernere). 
primero, los sonidos o fonemas proferidos por la boca (aunque el sonido, 
como tal, no sea objeto de la dialéctica, sin embargo lo es la actividad de 
distinguir216), y luego los anotó (notare), inventando así las letras217. Ya 
dijimos que, para Agustín, el sentido primero de la palabra Hilera es el de 
sonido que pertenece a una voz articulada: "...la letra es la parte más pequeña 
de la voz articulada"218 y el segundo es el carácter gráfico que leemos: "nos 
servimos equivocadamente de este vocablo cuando llamamos letra a lo que 
vemos escrito, esto es completamente mudo y no es parte de ninguna expre-
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sión; tan sólo es signo de una parte de la expresión"219. Así, las letras son 
signos, y gracias a ellas, las voces se muestran a los ojos, no por sí mismas, sino 
por los signos que les son propios220, los cuales son convencionales221. En esta 
definición, que coincide con la del gramático Donato, podemos apreciar la 
huella estoica: "la letra es la parte más pequeña de la voz articulada"222. 
Mario Victorino dice que la Hilera es, por una parte, "una voz simple que 
puede anotarse por medio de una figura"223 y, por otra, según varios autores, 
"signo de la voz articulada"224. 

Agustín, en el De Magistro, afirma que las palabras escritas son signos de 
los signos que expresamos por la voz225. Así, los fonemas son signos y los 
grafemas son signos de esos signos. Esta doctrina la repite en muchos tex­
tos226. En uno de ellos, muy semejante a un conocido pasaje de Aristóteles227, 
dice que la escritura fue inventada para permitirnos conversar con los ausen­
tes: "las letras son signos de los sonidos, como los sonidos, en la conversación, 
son signos del pensamiento"228. Agustín establece aquí una relación muy 
clara entre litterae (las letras) como "signa vocum" (signos de las voces) y 
voces (las voces) como "signa rerum quas cogitamus" (signos de las cosas que 
pensamos); dicho de otra manera, una relación entre el lenguaje (escrito y 
hablado) y el pensamiento, y una relación entre el pensamiento y la realidad. 
Isidoro de Sevilla propuso, más tarde, una definición de las letras que parece 
una síntesis de las reflexiones agustinianas: "Las letras son indicadores de las 
cosas, signos de las palabras, y tan enorme es su capacidad de significación 
que, sin necesidad de voz, nos comunican lo que han dicho personas ausen­
tes"229. 

Para San Agustín, la necesidad de la escritura está íntimamente relacio­
nada con el fenómeno de la fugacidad de los sonidos230. La escritura, como la 
palabra, está inserta en la temporalidad. El espacio y el tiempo son los marcos 
que encierran todo lo que perciben nuestros sentidos, o, más bien, nuestras 
percepciones: en efecto, todo lo que percibimos por la vista —las letras— es 
dividido por el espacio; todo lo que percibimos por el oído —los sonidos— es, 
a su turno, dividido por el tiempo231. Cuando escribimos, es preciso que 
nuestros ojos recorran la línea (voces oculis ostenduntur), y ese movimiento 
marca un tiempo. Por la escritura, la palabra impone el tiempo a la visión, 
pero, a diferencia de la palabra hablada, la escritura permanece. 

Los sonidos o fonemas son distinguidos y anotados por letras, Agustín 
emplea los verbos "notare" y "signare"232 para referirse a la actividad de 
escribir, y la palabra "figura" para referirse a los rasgos de las letras, sin los 
cuales sería imposible leer233. Estos son signos visibles producidos por la 
mano234, la cual les da características muy especiales. 

Agustín dice además que la razón captó las diferentes modalidades de la 
emisión de los sonidos que componen el lenguaje. A esos sonidos les dio 
nombre: a) "vocales": los sonidos que, con diversa apertura de la boca, 
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brotan de los labios, simples y espontáneos, sin ningún contacto entre los 
órganos vocales235; b) "semivocales": los sonidos que. por diversas presiones 
de la boca, producen un cierto son236; c) "mutae"; los sonidos que no pueden 
ser pronunciados si no se les añaden los sonidos precedentes (vocales -
semivocales)237. Las dos primeras definiciones están elaboradas con base en 
las modalidades de la emisión de la voz; la definición de las consonantes238, en 
cambio, recurre a la etimología: la imposibilidad de emitirlas sin una vocal. 
Agustín muestra que el lenguaje es una cadena sonora y que cuando se 
pronuncia una palabra hay un contraste entre consonante y vocal. Este 
contraste, por lo demás, es propio de todas las lenguas de modo que no hay 
lengua humana que no lo utilice. 

4.5.4 Syllaba, partes orationis 

La razón también consideró las sílabas, distribuyó las palabras en ocho 
clases o formas239, y. con arte e ingenio, distinguió todos sus usos y todas sus 
formas de agruparse: motus, integritas. junctura. Nos parece que Agustín hace 
aquí alusión a la etimología, a la morfología y a la sintaxis240. Se trata de la 
distribución clásica de la gramática dada por Varrón241. En otro lugar, 
cuando se refiere a la morfología, Agustín habla de "integrum sonum verbo-
rum"242. y cuando recurre a la sintaxis, habla de "integrum ordinem verbo-
rum"243. Llama a la morfología integritas porque, con las flexiones, las pa­
labras se vuelven signos de diferentes maneras de pensar244. Cada palabra 
es un sonido rodeado por el silencio, que posee su integridad. Es preciso saber 
entonces dónde comienza cada palabra y dónde se acaba, y comprender las 
desinencias y las flexiones como elementos significativos de la integridad de la 
palabra. 

4.5.5 Artes Liberales 

Va razón no olvidó el número (numerus) ni la medida (dimensio) de las 
palabras, y dirigió su atención a las diferentes longitudes (moras) de los 
sonidos y de las sílabas. Se dio cuenta de que unos sonidos comportaban un 
tiempo doble, y otros un tiempo simple; y de que las palabras formaban 
sílabas largas y sílabas breves245. La razón consideró todas esas propiedades y 
compuso un cuerpo de reglas fijas que constituyeron la gramática246, la cual, 
añade Agustín, no sólo incluye una teoría puramente lingüística, sino que, 
como su nombre mismo lo dice, enseña también las letras, de donde le viene el 
nombre lilteratura. en latín247. Tiene entonces, como objeto, todo lo escrito, 
todo lo que es digno de memoria, y tiene la obligación de recoger, sin 
exceptuar la ficción, todos los monumentos de la lengua humana y de la 
tradición literaria248. 
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Agustín continúa su reflexión discutiendo cuidadosamente las demás 
ciencias del lenguaje. La dialéctica es la disciplina que suministra el arte de 
discutir y de razonar249, y sirve para ordenar las ideas, los argumentos y el 
torrente de las emociones. Debe fortalecerse con la retórica, por la cual la 
razón se eleva a la percepción de la belleza mediante el sentido del oído, puede 
captar el ritmo, en donde reinan los números, y comprende que el número es 
eterno y divino250. La razón pasó luego al ámbito de la vista y, recorriendo la 
tierra y el cielo, consideró que sólo le agradaba la belleza; en la belleza, las 
figuras; en las figuras, las dimensiones; y en las dimensiones, los números. 
Con todo eso hizo una ciencia que llamó "geometría". El número también 
rige los astros, y de ahí vino la astronomía. Finalmente, interesada por el 
número, el alma se preguntó si ella misma no sería el número que todo lo 
mide, o al menos si podría llegar a serlo. La intelección de los números simples 
e inteligibles permite el conocimiento de las cosas, del cuerpo, del alma y de 
Dios. Pero para comprender los números hay que someterse a las artes 
liberales: 

"Comprender el mundo (y la historia) como un 
poema o una sinfonía, es entender su estructura 
interna, es decir, saber que está regido por el 
orden armónico del Número, del Uno. Caminar 
en medio de las armonías musicales del universo, 
deducir de las cosas del cielo y de la tierra la ley 
de los números, tanto en las figuras geométricas 
como en los movimientos de los astros, es, para 
la razón, realizar el esfuerzo supremo de funda­
mentar su actividad y su discurso acerca del 
orden sobre el Uno. En este nivel, no queda sino 
el arrobamiento extático que pueda unir el Uno y 
la razón. Entonces, ésta deja el lenguaje y, satis­
fecha, se calla"251. 

En estos capítulos del De Ordine que hemos considerado atentamente, 
San Agustín pasa revista a las disciplinas que se ocupan de la palabra. Pode­
mos, entonces, concluir que, para él, la palabra permite la comunicación entre 
los espíritus, la confrontación de los pensamientos y su examen. Por medio de 
la palabra la humanidad transmite a las generaciones sucesivas sus institucio­
nes y sus creencias, sus concepciones morales y religiosas, sus ficciones y sus 
sueños, su historia, su saber y sus técnicas. El lenguaje es el instrumento de la 
comunicación e instrumento por excelencia252; es el producto de la razón y del 
orden. Las relaciones entre los hombres, los intercambios y la colaboración 
entre los espíritus, si se efectúan por este medio, exigen un conocimiento más 
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amplio y profundo de dicho orden y de dicha racionalidad: al fin y al cabo, el 
hombre no sólo sabe, sino que además sabe que sabe253. Así. la reflexión sobre el 
lenguaje en varios niveles (gramatical, dialéctico, retórico), y el análisis de los 
métodos que permiten la explotación de todos los recursos del mismo,dan a 
la inteligencia las herramientas necesarias para lograr una gran eficacia en las 
relaciones humanas254. 

En este diálogo, donde el lenguaje aparece como "signo", Agustín 
insiste, como lo hace a menudo, en el punto de la significación. Estudiar el 
lenguaje en su materialidad no tiene otra finalidad sino la de penetrar en el 
universo del sentido: las palabras son importantes, pero les son impuestas a 
las cosas para "significar" lo que el espíritu ha concebido sobre ellas. El De 
Magistro, al retomar este problema, no hace sino subrayarlo con particular 
fuerza255. 

5. El signo y el lenguaje en los "Soliloquia" 

Después de los tres primeros diálogos de Casiciaco y antes que el De 
Immortalitate Animae, Agustín escribió, de acuerdo con su testimonio, dos 
libros dictados por su celo y su amor en la búsqueda de la verdad acerca de 
lo que, por sobre todo, deseaba conocer256. En ellos explica el método de 
esa búsqueda: "Allí me pregunto y me respondo como si la razón y yo 
fuésemos dos, aunque de hecho estuviera solo. De ahí el nombre de Soli­
loquios que le he dado a esa obra"257. El mismo método es mencionado en los 
Soliloquios: la razón dice: "Tú has querido, con la ayuda de Dios, buscar la 
Verdad, aceptando mis preguntas y dando respuestas a ellas"258. Interrogar y 
responder son dos actividades propias del lenguaje259, que se realizan dentro 
del espíritu de Agustín en una especie de diálogo interior. Esto nos ofrece 
algunos aspectos importantes sobre el punto que estamos estudiando. En 
primer lugar, Agustín dice que sus reflexiones exigen una absoluta soledad 
y silencio. Ahora bien, como el dictado supone siempre una conversación con 
el escribano, llena de interrupciones, de recomienzos y de correcciones260, 
conviene que éste no esté presente. Por éso Agustín redacta solo los resultados 
de su búsqueda intelectual (excogitata) y los confía a la escritura (litteris 
mandare)261, ya que la memoria es demasiado débil para conservarlos. En 
segundo lugar, Agustín recuerda el hecho de que los oídos son el instrumento 
de la audición, y por lo mismo deben estar bien abiertos para escuchar las 
palabras262. 

5.1 Soliloquia I III. 8 

Al discutir el problema del conocimiento de Dios, Agustín alude al 
conocimiento que de antemano se puede tener de la fase en la que la luna se 

101 



hallará al día siguiente263, y emplea la palabra signum en el sentido de fase. Por 
otra parte, sabemos que signum se aplicaba, en la cultura latina, a cada una de 
las doce figuras del zodíaco264, 

5.2 Soliloquia i xv. 27 

Cuando Agustín indaga por la naturaleza de la verdad, su propia razón 
pregunta si palabras (verba) como veritas y verum significan dos cosas (res) o 
una sola y misma cosa. Responde que significan dos cosas: una cosa es la 
verdad y otra es lo verdadero; y de estas dos cosas, la verdad está en primer 
plano, puesto que cuando una cosa es verdadera, lo es por la verdad265. Esa 
pregunta encierra implícitamente la idea según la cual dos palabras diferentes 
pueden significar una sola y misma cosa266. 

5.3 Soliloquia II. III. 3 

Agustín discute ahora el problema de lo verdadero y de lo falso dentro de 
la concepción estoica del conocimiento. Su razón le formula la siguiente 
pregunta: si alguien dijese que este muro no es un muro, sino un árbol, ¿qué 
pensar de eso? Agustín responde que, en ese caso, hay dos posibilidades: que 
se dé un error de percepción sensorial, mío o de mi interlocutor, o que exista 
un problema de nombres y, por tanto, que mi interlocutor llame árbol a lo que 
yo llamo muro. Dejando a un lado el aspecto filosófico de la discusión, lo que 
interesa subrayar, desde el punto de vista lingüístico, es que, teniendo en 
cuenta el carácter convencional del signo lingüístico, podríamos imaginar que 
alguien refiriese la palabra latina "arbor" (árbol) a la cosa "paries" (pared), 
mientras que otro designaría la cosa "arbor" con la palabra latina "arbor". 
Aunque, estrictamente hablando, se pudiera plantear teóricamente este caso, 
habría, ciertamente, una seria dificultad: sin código común, la comunica­
ción es imposible y el lenguaje no desempeña su papel fundamental y se con­
vierte en fuente de malentendidos. 

5.4 Soliloquia II. V 7-8 

Continuando el debate sobre lo verdadero y lo falso, y en el mismo 
contexto estoico, la razón prosigue diciendo que, si sólo es verdadero lo que es 
tal como parece, entonces las cosas escondidas, que no se ven. no existirían ni 
serían verdaderas. Ahora bien, nadie ha visto las piedras que se hallan en las 
profundidades de la tierra, pero no por eso puede afirmarse que no existan. 
Es, por tanto, posible pensar que existen cosas que no son comprendidas por 
la inteligencia, ni son percibidas por los sentidos; ellas son, en todo caso, res. 
Esta observación nos ayuda a comprender la definición de "res" que aparece 
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en De Dialéctica: Agustín cree que cosa es también lo que lalel, es decir, lo que 
está escondido a los sentidos o a la inteligencia, pero puede ser conocido o 
sentido267. 

5.5 Soliloquia II. vi. 9 - XI. 17 

Agustín abandona, en este momento de la discusión, el fundamento 
estoico de lo verdadero y de lo falso, y adopta la concepción platónica que 
al respecto se encuentra en el Sofista: se concibe lo verdadero como ser ideal. 
y lo falso, como imitación del ser. En esta parte, Agustín hace una observación 
a propósito del lenguaje: la voz (vox) de una persona puede parecerse a la voz 
de otra, y por eso cabe que al oír la voz de una persona que no vemos, imaginemos 
que es la de otra268. Aquí, el oído nos garantiza que lo falso consiste en la semejan­
za con lo verdadero. Dentro de este mismo debate, la razón pregunta a Agustín 
cuáles son los signos (signa) mediante los cuales se puede reconocerla falsedad de 
una imagen reflejada por un espejo. Responde que tales signos son: la imagen no 
puede mantenerse en pie, no hace ruido alguno, no se mueve espontáneamente, no 
vive, y muchas cosas más269. Los signos son considerados aquí como carac­
terísticas que permiten distinguir lo verdadero de lo falso; al reconocerlas, 
podemos deducir la falsedad de la imagen con respecto a la cosa misma re­
flejada. 

5.6 Soliloquia II. xi. 19 

Agustín nos propone ahora una definición de la gramática: disciplina 
guardiana de la palabra articulada, que le da a ésta sus reglas. Como exigencia 
de su función, la gramática debe recoger, sin exceptuar la ficción, todos los 
monumentos de la lengua humana y de la tradición literaria270. El objeto-de la 
gramática es, entonces, el análisis del lenguaje oral y escrito, en su origen y en 
su estructura, con la finalidad de conseguir una correcta expresión271. 

6. El signo y el lenguaje en el "De Quantitate Animae" 

Este diálogo fue escrito con ocasión de la segunda estadía de Agustín en 
Roma, durante el invierno 387-388. Es el resultado de las reflexiones que 
realizó sobre el problema del alma —comenzadas ya en los Soliloquios— y de 
sus discusiones con amigos, en particular con Evodio. Bajo la influencia 
platónica, respecto de que el alma trasciende el mundo físico y los condiciona­
mientos de este mundo: la cantidad, la divisibilidad y el crecimiento, Agustín quie­
re, por una parte, rechazar el dualismo maniqueo y, por otra, la concepción 
materialisla-atomista de Demócrito, Epicuro y Lucrecio, según la cual el 
alma, si es ser, es un cuerpo material sometido a las mismas condiciones 
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espaciales y cuantitativas de los cuerpos. En esta discusión, Agustín presenta 
varias consideraciones sobre el lenguaje y el signo que nos parecen de gran 
interés. 

6.1 Vocabulario 

Antes de presentar los textos nos parece conveniente destacar el amplio 
repertorio de palabras que usa San Agustín en relación con el signo y con el 
lenguaje: signum212. significare213, signare vocabulis214, signare nutibus215, indi­
cium216, vesdgium211, sonus21*, vox21'', verbum2*0, locutio2*1, littera2*2. lingua2*3; 
y entre los verbos que expresan la actividad de hablar: enundare, loqui, ore 
erumpere, edere, entre otros. 

El análisis de este diálogo, nos permitirá descubrir otros elementos del 
tema que nos ocupa. 

6.2 De Quantitate Animae XI. 18 

En este texto, Agustín emplea el término signum, en el sentido que le dan 
las matemáticas. Haciendo consideraciones sobre la geometría y las figuras, 
trata de definir la línea y el punto. Luego le pregunta a Evodio si existe algo 
que sea absolutamente indivisible. La discusión les permite comprobar que 
hay punto (punctum) y signo (signum). Se Wamapunto lo que no sufre división 
cuando ocupa la mitad de una figura; y signo, lo que no sufre división cuando 
indica el comienzo o el fin de una o varias líneas, o lo que se considera 
desnrovisto de nartes, sin nije ocur>e lu^ar en medio de la figura. El si^no es, 
pues, una marca sin partes; el punto una marca que ocupa la mitad de una 
figura. Todo punto es un signo, pero no al contrario. Esta distinción la 
hallamos ya en Aristóteles284. 

6.3 De Quantitate Animae xvm. 31 

Agustín y Evodio discuten y se preguntan si, para el alma, aprender es 
crecer y, particularmente, si crece el alma del niño que aprende. Evodio 
plantea la siguiente pregunta: ¿Cómo es que el niño no habla cuando es 
pequeño285, y adquiere esta facultad cuando crece?286 Agustín propone, en 
primer lugar, algunos datos previos a toda actividad lingüística, y Evodio los 
acepta. Servirán de cuadro para el debate ulterior: a) la existencia de una 
lengua (lingua), es decir de un sistema convencional de signos (latín, griego, 
berebere, púnico, etc.); b) gente que la hable; c) haber nacido y haber sido 
educado entre esa gente. 

Siguiendo su método aporético, Agustín presenta un caso en el que no se 
dan las condiciones antes mencionadas, pero no está ausente cierto sistema de 
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signos. Se trata del caso de un niño nacido y criado en un medio donde no se 
habla. Sin embargo, el hecho de no disponer de signos lingüísticos no excluye 
la posibilidad de una cierta comunicación por otros medios. En efecto, los 
hombres que no hablan pueden expresar sus pensamientos (cogitationes 
exprimere) por medio de signos como los movimientos de cabeza y del cuerpo 
(nutibus membrorumque motu signarent...)287. El universo del signo es, pues, 
más amplio que el universo del lenguaje verbal288: éste no es sino una especie 
de aquél289. Evodio piensa que el caso presentado por Agustín no es posible. 
Este parte de nuevo de la experiencia y plantea, para su análisis, otros dos 
casos: el primero, conocido por todo el mundo en Milán y acerca del cual 
Evodio mismo había oído hablar, es el de un joven (adolescens) sordo y 
mudo. Aun sin el lenguaje verbal (loqui) puede realizar una actividad signifi­
cativa (significare) en la que están comprometidas la razón (intelligere) y la 
voluntad en función de la comunicación (quae vellet significare). El segundo 
caso, del cual Evodio nunca había oído hablar, pero lo admite por el testimo­
nio de Agustín, es el de un campesino y su mujer, capaces ambos de hablar, 
que tuvieron hijos sordomudos. Estos, aunque privados del sentido del oído y 
del sentido de la voz, eran capaces de ejercer una actividad racional: reunir y 
organizar elementos diversos en una unidad gracias al sentido de la vista 
(nulla signa nisi oculis colligebant). Evodio dice que esos dos casos son 
ejemplos de niños nacidos en un medio hablante. Entonces Agustín propone un 
tercer caso en el que se trata de un hombre y de una mujer, ambos sordomu­
dos, que viven aislados y tienen un hijo que no es sordomudo de nacimiento. 
¿Cómo hablará con sus padres?, pregunta Agustín. Evodio dice que los signos 
gestuales serán los medios de comunicación; los padres emitirán signos (signa 
daré) y el niño les responderá con signos (signa reddere). Pero, añade, un niño 
pequeño es aún incapaz de hacer eso. Sea lo que fuere, Evodio afirma que la 
actividad de hablar y la actividad de hacer gestos son actividades de la 
razón290, y que, en consecuencia, pertenecen al alma. Si un niño, al crecer, 
puede ejercer una u otra de esas actividades, significa que su alma crece. Pero 
justamente eso es lo que Agustín no acepta. Agustín y Evodio emprenden 
una discusión que los lleva a concluir que, en el caso del niño nacido y cria­
do entre sordomudos, el hecho de que pueda hablar cuando, una vez que 
sea joven, se halle en un medio parlante, no se debe a un crecimiento del 
alma. 

De este debate largo y laborioso podemos retener varias observaciones 
sobre el signo y el lenguaje: el aprendizaje del lenguaje y de los gestos para la 
comunicación es competencia del arte; incluso un mudo, gracias a la imita­
ción, que es una especie de arte291, es capaz de aprender de sus padres a hacer 
gestos; entre las artes hay que distinguir las que aprendemos cuando observa­
mos el hacer de los demás, y las que nos son inculcadas por los maestros; un 
niño aprende su lengua materna, en primer lugar, gracias a la actividad de su 
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alma y observando a los demás, y luego gracias a la enseñanza de los 
maestros. Un texto muy importante, pero muy discutido, de las Confesiones, 
que vamos a citar in extenso, nos ofrecerá una descripción de las etapas 
seguidas por el niño en el proceso de la adquisición del lenguaje, y nos 
ayudará a comprender mejor el análisis que estamos considerando. 

"No me enseñaron fa hablar] los mayores, presentándome las palabras 
con cierto orden de método, como luego después me enseñaron las 
letras. Fui yo mismo. Dios mío, con la inteligencia que tú me diste. 
Con gemidos, gritos diversos y diversos gestos quería expresar los 
deseas de mi corazón, para que hiciesen mi voluntad, pero ni podía 
expresar todo lo que quería ni a todos los que yo quería. 
Entonces empecé a fijar en la memoria cuando ellos nombraban alguna 
cosa; y cuando, al nombrarla, la señalaban con algún movimiento del 
cuerpo, yo, al verlo, entendía que aquella cosa se llamaba por aquel 
nombre que pronunciaban cuando querían señalarla. 
Que ésta fuese su intención, descubríase por los gestos: son como el 
lenguaje natural de todas las gentes, y se hacen con el rostro, con la 
mirada y con movimientos de otros miembros del cuerpo, y también con 
el tono de la voz, que expresan los sentimientos del alma al pedir, 
retener, rechazar o huir de alguna cosa. 
De este modo, oyendo muchas veces las palabras, puestas en sus corres­
pondientes lugares en diversas frases, colegía poco a poco qué objetos 
significaban: y después de acostumbrar mis labios a pronunciarlas, 
comencé a manifestar mi voluntad por medio de ellas. 
Fue así como empecé a usar, con la gente que me rodeaba, signos para 
comunicar mis deseos, y a penetrar en el tormentoso trato de la vida 
humana, pendiente de la autoridad de mis padres y de las indicaciones 
de mis mayores"292. 

Tenemos que decir que, contra la opinión de varios críticos de San 
Agustín293, este texto no pretende presentar una teoría completa del lenguaje, 
sino hacer, más bien, una descripción de la conducta del niño a partir de 
observaciones cuidadosas. 

Al final de este debate con Evodio, Agustín hace algunas consideraciones 
con respecto al sentido metafórico de la palabra. Es sólo por una cierta 
semejanza con el crecimiento cuantitativo de las cosas materiales, como se 
puede decir que hay un crecimiento cualitativo de las realidades espirituales. 
Aquí observamos ya el gran interés de Agustín por el valor metafórico del 
lenguaje, tema que desarrolla en el De Doctrina Christiana. 
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6.4 De Quantitate Animae XXIV 45 

Continuando la discusión sobre la grandeza del alma, Agustín y Evodio 
conversan sobre el problema de la sensación. Agustín pregunta a Evodio si es 
cierto que vemos todo lo que conocemos por la visión. Este responde afirma­
tivamente. Agustín pregunta de nuevo si todo lo que conocemos, viéndolo, lo 
conocemos por la visión, a lo cual Evodio da también su asentimiento, 
Agustín propone entonces el ejemplo, muy conocido por la tradición estoica, 
del humo y del fuego, y por tanto la doctrina del signo y del conocimiento por 
medio de signos. Este ejemplo, bastante elemental, nos ayuda a destacar los 
elementos del signo que encontramos en las definiciones del De Dialéctica294 y 
del De Doctrina Christiana295: el humo (signum) es una cosa sensible (res) que 
se muestra al sentido de la vista (quod et seipsum sensui ostendit); pero 
además de sí misma (praeter se), muestra a la mente (animo ostendit) otra 
cosa: el fuego (aliquid = ignis), que se esconde bajo el signo (subesse - subter-
latere). Así, gracias a la actividad de la razón que descubre la relación 
causa-efecto, en ese signo natural, lo que estaba escondido a la visión ya no 
está escondido para la mente (non tamen latet animam, fumo viso). 

6.5 De Quantitate Animae XXXII. 65-68 

A propósito del tema de la cantidad del alma, Agustín y Evodio discuten 
sobre el lenguaje. El primero pregunta si en nuestras palabras (in verbis 
nostris) hay que distinguir entre el sonido (sonus) y lo que significa el sonido 
(quod sonó significatur). Se trata de una distinción bastante conocida por los 
gramáticos y los filósofos del lenguaje. Evodio afirma que son una misma 
cosa. La expresión "utrumque idem" subraya, por una parte la pluralidad 
—dos cosas numéricamente distintas— y, por otra, la identidad. Entonces, 
dice Agustín: el sonido mismo ¿de dónde proviene cuando se habla? La 
palabra "unde", como lo menciona Agustín al comienzo del diálogo296, tiene 
varios sentidos: con ella se puede preguntar de dónde viene un hombre, 
cuando uno desea conocer su patria, o de qué cosa está formada una cosa, es 
decir, de qué elementos se compone, o cuál es la causa eficiente de una cosa o 
de una actividad. Parece que, en esta ocasión, Agustín se pregunta por el 
origen físico del sonido cuando uno habla. Evodio dice que el sonido procede 
de él mismo. Es decir, que Evodio es el origen y la causa eficiente principal que 
produce el sonido: "a me". Más adelante, hablarán de la boca como causa 
eficiente instrumental del sonido: "de ore procedit"297. 

Si el sonido y la cosa significada son la misma cosa, y si el sonido procede 
de Evodio cuando habla, habría que preguntarse si sería cierto que el sonido 
"sol" y la cosa física, es decir el sol, procederían de él, de su boca298. Evodio 
replica que Agustín le había preguntado acerca del sonido, y no de la cosa 
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significada. Agustín señala que Evodio había identificado erróneamente las 
dos cosas. Este admite su confusión y acepta la distinción entre el sonido 
"sol" y la cosa significada, es decir, el sol físico. Adeodato hará otro tanto 
cuando distinga la palabra "leo", que procede de la boca, y la bestia que es el 
león. Dirá que todo aquello de lo que hablamos no sale de nuestra boca: no es 
la cosa significada la que sale, sino el signo de esa cosa299. Evodio añade a la 
palabra sonus el participio presente "signifícans", con la finalidad de subra­
yar que nos hallamos en el dominio de la significación300. 

De cuatro maneras Agustín expresa la distinción entre el sonido "sol" y 
la cosa significada: el sol: 

I. verbum a) ipse sonus; 
b) quod sonó significatur: 

II. verbum a) sonus; 
b) res ipsa: 

III. verbum a) sonus; 
b) res quarn significa! sonus; 

IV. verbum a) singificans sonus; 
b) res quae significatur. 

Podemos observar, en primer lugar, la distinción general entre "sonus" y 
"res", y, en segundo lugar, la indicación del sentido de cada una de esas 
palabras. 

a) El sonus es "significans". Esta observación es importante puesto que 
se trata de afirmar que el "verbum" es un sonido dotado de significación. 
Sabemos que un ruido también es un sonido. Pero en el "verbum" se trata, 
ciertamente, de un sonido físico producido por la boca y, además, de un 
sonido capaz de comunicar una significación que se le ha impuesto, de 
manera convencional, en el marco de una lengua particular. El participio 
presente indica el hecho de un sonido que, una vez emitido, está significando. 
En el De Ordine, Agustín indica que los "vocabula" que se imponen a las 
cosas son sonidos significativos (significantes soni),y en el De Dialéctica los 
llama voces significativas (significans vox)301. Más tarde, en el De Doctrina 
Christiana, llega a decir que aun los sonidos producidos por los instrumentos 
son significativos cuando son portadores de una significación impuesta poi la 
convención social302. 

b) La reí es expresada de diferentes maneras: 1. Quodsonó significatur (lo 
que significa por el sonido). El verbo "significare" es empleado en voz pasiva y 
el sustantivo "sonus" en caso ablativo instrumental. Así, el sonido es el instrumen­
to de la significación que se refiere a la cosa de la que se habla. 2. Res ipsa. La co­
sa misma por oposición al sonido, la cosa física. 3. Res quarn significa! sonus (la cosa 
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que el sonido significa). El verbo "significare" está en voz activa. El sonido como 
signo tiene como finalidad significar una cosa distinta de él mismo. 4. Res 
quae significatur (la cosa que se significa). El verbo está en voz pasiva. La 
función del sonido es la de significar una cosa distinta de él mismo. 

En el contexto de la discusión, parece evidente que la "res" de que se 
habla es el objeto singular extra mental y extra lingüístico, que llamamos 
actualmente el referente; en nuestro caso, el sol físico303. 

El resto de la conversación ofrece nuevos desarrollos. Agustín sitúa la 
actividad de dar nombres a las cosas (nominare) dentro de la actividad de 
hablar (loqui), que se realiza, a su vez, dentro de una conocida lengua 
particular (gnarus latinae linguae), de un sistema de sonidos articulados que, 
por convención, en una comunidad dada, se convierten en medios de comuni­
cación. San Agustín se sitúa de lleno en el dominio del lenguaje desde el punto 
de vista de la comunicación. Esta presupone un locutor y un oyente, y el 
conocimiento de una lengua concreta y de lo que se quiere comunicar por 
medjo de sonidos significativos. No se trata, en este texto, de hacer un análisis 
del conocimiento en cuanto tal ni de sus condiciones de posibilidad. Agustín 
describe, ante todo, el fenómeno de la comunicación tal y como es percibido 
de manera elemental, el cual supone, efectivamente, una actividad racional; la 
naturaleza del mismo no es, en este momento, el objeto central del estudio. A 
primera vista podemos afirmar que, para nombrar una cosa en una lengua 
dada, son necesarias cuatro exigencias previas: una cosa, el conocimiento de 
dicha cosa, sonidos significativos que sirven para nombrarla y, finalmente, el 
conocimiento de esos sonidos en sí mismos y en cuanto significativos304. 
Agustín había precisado anteriormente las nociones de "res" y de "sonus". 
Ahora habla de un nuevo elemento: el intellectus rei, la idea de la cosa (in-
tellectus solis), es decir, el conocimiento que se posee de la cosa. Poco nos 
dice sobre el cómo de este conocimiento, pero podemos suponer que, al hablar 
del lenguaje, tiene una relación con la cosa percibida por los sentidos de la 
vista y el oído. 

El texto de las Confesiones, en donde Agustín habla de la adquisición del 
lenguaje por el niño y en donde describe la experiencia comunicativa, puede 
servirnos de telón de fondo para la comprensión del resto del diálogo305. En 
primer lugar, se trata de cosas exteriores a nosotros mismos y al lenguaje (en 
este caso se trata de cosas sensibles: el sol, por ejemplo). El oyente x escucha a 
personas que nombran el objeto Y (el sol), las cuales, después de proferir el 
sonido de la voz, hacen un gesto que muestra el objeto. El oyente x ve y se da 
cuenta de que tal objeto es llamado con el nombre que han pronunciado 
dichas personas. Entonces retiene los sonidos en su memoria. Las palabras, 
oídas con frecuencia y con un lugar preciso en diversas frases, comunican al 
oyente su valor significativo. El oyente las conserva, y con esos signos está en 
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capacidad de manifestar sus deseos306. Además de la imagen acústica del 
sonido de la lengua aprendida, hay un "intellectus" de la cosa, despojada de 
las condiciones físicas y corporales. De manera que cuando el hablante 
pronuncia la palabra "sol", el oyente comprende que lo que procede de la 
boca del hablante no es la cosa física sol, sino un sonido significativo30'. La 
memoria se vuelve, en cierto modo, el depósito de los sonidos significativos308 

por medio de los cuales el hablante comunica lo que ha comprendido309. Estos 
sonidos son signos que pueden ser ora pensados (cogitare), ora emitidos 
(proferre). Es evidente que Agustín nos habla del sonido físico, de la imagen 
acústica y del concepto de la cosa, pero nada nos dice explícitamente con 
respecto a la constitución de la significación ni a la actividad del conocimiento 
racional. 

Regresemos a nuestro texto para ver cómo percibe Agustín el proceso de 
la comunicación verbal. 

a) El hablante quiere enunciar un nombre. Hay un movimiento de la 
voluntad que desea emitir un sonido significativo. 

b) Dicho nombre es conservado, "in silentio", en el pensamiento. Lo 
que conserva es la imagen acústica y el concepto, 

c) El hablante lo profiere: "de ore procedit". El nombre conservado se 
convierte en un sonido proferido. 

d) El oyente escucha el sonido (audire). 

Es en el pensamiento (in cogitatione) donde permanece el nombre (imagen 
acústica + significación) antes de su expresión por medio del sonido físico. El 
intellectus de la cosa, la cual, en este caso, es el sol físico, debe preceder al 
sonido que la nombra (en la lengua materna hallamos el nombre que sirve 
para significar la cosa). Ese 'intellectus' corresponde a la 'conceptio'de laque 
habla el De Dialéctica, la cual es llamada allí 'dicibile'310. Lo que permanece 
en el pensamiento (manet in cogitatione) probablemente es lo que San Agus­
tín, más tarde, llama el "verbum mentís"; y lo que es proferido (expressavoce) 
es la "vox verbi". Después de mostrar que se posee (tenere) el conocimiento 
de la cosa física —en este caso, el sol— Agustín trata de establecer una 
relación entre las propiedades de la cosa física y las del conocimiento de la 
cosa. El sol es una realidad corporal, sometida a la cantidad, que tiene una 
longitud, una anchura, etc. ¿Acaso el conocimiento del sol, el intellectus solis, 
la nodo, tiene también la misma longitud y latitud? Agustín precisa que se 
trata de la "cogitado ante vocem", es decir, del pensamiento sin una propie­
dad —la cantidad— que sí posee el sonido. A esto responde Evodio: la "no-
tío" es incorporal e inmaterial, es imposible que posea la cantidad física de la 
cosa física. 
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En el resto de la discusión, Agustín pone en relación a! hablante con el 
oyente, así: 

1. El hablante piensa en el sol antes de expresar el nombre (ante vocem). 
2. El hablante expresa el nombre pensando en el sol, al mismo tiempo 

que profiere el sonido. 
3. El oyente, al escuchar el nombre, piensa en el sol. 
4. El hablante y el oyente piensan en el sol, en el momento mismo de la 

emisión y de la audición del sonido. 

Agustín añade el adverbio "fortasse" (quizás), y con este matiz deja 
abierta la puerta a la-posibilidad de la ambigüedad, de la mala audición, etc. 
Aceptado esto, pregunta si el "nombre" ha recibido por parte del hablante la 
significación que éste quería transmitir al oyente. La significación de las 
palabras es, por tanto, dada por el hombre, y supone una actividad de la razón 
de los sujetos que se comunican entre sí. 

En la frase: "Cuando el nombre 'sol' escapa de tu boca, y al oírlo, pienso 
en el sol" se expresan varias cosas, a saber: 

1) La noción de signo ("signum est quod et seipsum sensui et praeter se 
aliquid animo ostendit"), ya que el nombre "sol" es algo que muestra al oído 
(id ego audiens) y a la mente algo distinto del sonido mismo, a saber, la cosa 
sol, en la cual se piensa por medio del sonido. 2) La noción de "verbum" 
("verbum est uniuscuiusque rei signum, quod ab audiente possit intelligi, a 
loquente prolatum" - la palabra es el signo de todo lo que, dicho por el 
hablante, puede ser entendido por el oyente), ya que la palabra 'sol' es el signo 
de la cosa, que es el sol físico. Esta palabra sale de la boca (cum ore ipsum 
nomen erumpit tuo / a loquente prolatum), es escuchada (id ego audiens / ab 
audiente), y hace comprender la cosa de la cual es signo (solem cogito / possit 
intelligi). 

Volvamos a un punto que nos parece importante. En el pensamiento se 
halla el intellectus de la cosa, que no está sometido a la cantidad, que es 
inmaterial e incorporal, y que es, además, lo que el hablante y el oyente 
piensan cuando se comunican. Este intellectus de la cosa es la "notio", 
palabra interior que no pertenece a ninguna lengua particular311, porque, de 
lo contrario, los hombres tendrían que hablar una sola lengua, cuando, de 
hecho, ellos son, al menos, bilingües312. Esa palabra interior "no se profiere 
con un sonido, ni se piensa como sonido, hechos éstos que necesariamente 
están implícitos en toda lengua, sino que, anterior a todos los signos que la 
traducen, nace de un saber inmanente al alma, si tal saber se expresa interior­
mente tal como es..."313. Ella precede al sonido significativo. Es temporal, 
lógica y ontológicamente anterior al sonido exterior. Los Sermones 187, 3; 
225, 3; 288, 3 y De Trinitate xv, 10, 19 nos ilustran, de manera maravillosa, lo 
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que Agustín propone en el diálogo que estamos considerando314. Agustín dice 
que, antes de hablar (proferre in sonó), uno tiene la palabra 'in silentio'. Uno 
sabe ya lo que quiere decir: la palabra (verbum) está en el corazón y precede a 
la voz ( praecessit ergo verbum vocem meam, et in me prius est verbum, 
posterior vox; antequam sonet vox in ore meo, iam tenetur verbum in corde 
meo), luego uno busca el vehículo de la voz (ministerium vocis inquiro). Para 
que comprendas (ut intelligas) es preciso que la voz, primero, llegue a tus 
oídos (prior venit vox auri tuae), y que así la palabra interior se manifieste en 
tu mente (ut verbum insinuetur menti tuae). Para Agustín es evidente que los 
sonidos pertenecen a una lengua particular, lo mismo que la imagen del 
sonido en la memoria: pero el pensamiento expresado a través de lo sonidos 
no pertenece a ninguna lengua particular315; es una unidad de conocimiento 
percibida por la mente. 

Agustín concluye que el nombre (nomen) está constituido por dos ele­
mentos, a saber, el sonido y la significación (sonus et significatio). El nombre 
del que ha hablado, "sol", es, a su vez, una palabra ("omne nomen...verbum 
est")316. El sonus se dirige al oído: en efecto, la voz sólo puede ser percibida por 
el sentido del oído317. La significatio, que se esconde bajo el sonido, se dirige 
a la mente318. De este modo Agustín subraya el carácter binario del signo 
lingüístico. Aparentemente él no destaca sino esos, dos aspectos, pues lo que 
considera en su discusión sobre el problema de la cantidad del alma, se refiere 
a los dos componentes del hombre (o, más generalmente, de todo ser vivo), a 
saber, el cuerpo y el alma que le ofrecen una analogía de la cual se valdrá para 
hablar de la palabra: "Nonne arbitraris in nomine, velut in aliquo animante, 
Honurn e%se COTDUS sipnitlcotionem autem nuasí nniryínyi ?/?M/" í;No re narece 
que en el nombre, como en cualquier ser vivo, el sonido es el cuerpo, y la 
significación algo así como el alma del sonido?). La semejanza se establece de 
la manera siguiente: 

corpus sonus 

ammans nomen 

anima significatio 

Al proponer esta analogía, Agustín emplea dos conjunciones de compa­
ración: "velut' y 'quasi'. Con esta última introduce la metáfora. Agustín 
conoce muy bien las ventajas y los límites de toda semejanza o analogía. En 
efecto, al final de la discusión dice que, muy a menudo, las comparaciones son 
decepcionantes319. Evodio, por su parte, acepta la comparación e inclusive la 
encuentra muy adecuada (nihil mihi videtur similius). 

Agustín vuelve a considerar el problema de la cantidad: el cuerpo está 
sometido a la cantidad; posee las tres dimensiones320, mientras que el alma no. 

112 



El alma no es, pues, tridimensional321; no es conmensurable322 ni divisible323. 
Siendo la divisibilidad una propiedad de la cantidad física. Agustín trata de 
ver si aquélla se halla en los elementos del nombre, a saber, el sonido y la 
significación. 

El "sonus" puede dividirse en letras: "sonus per litteras dividi possit". 
Aquí "sonus" se aplica al nombre como totalidad, y "littera" puede entender­
se como fonema o como carácter gráfico. En efecto, el sonido "sol" puede 
dividirse en tres letras: s - o -1 (en el caso nominativo), o en más letras (en las 
otras flexiones). Pero una vez que el sonido se divide (dividere - discerpere -
dilaniare), desaparece la significación y el nombre no conserva su sentido en 
ninguna de sus partes324. Con respecto a la significación de una palabra, sus 
partes son como miembros inanimados, carentes de sentido. La palabra es un 
todo significativo que no puede dividirse cualitativamente. Es la más pequeña 
parte segmentable del discurso325, la más pequeña secuencia que tiene sen­
tido. La frase, como la palabra, está también compuesta de sonido y de sig­
nificación; tiene también una significación total, pero puede dividirse en 
palabras, cada una de las cuales conserva su significación y es además un 
elemento de la frase. 

Habiendo llegado a la indivisibilidad de la significación de la palabra, 
Agustín trata de encontrar un caso que pueda ser excepción, a saber, un 
nombre que, dividido en partes, conserve en cada parte una significación. 
Propone entonces un nombre compuesto: LUCIFER. Lo divide en dos partes: 
LUCl-FER. Dice que cada parte posee una significación: "luci" sería el caso 
dativo de la palabra "lux" (luz), y "fer", el imperativo del verbo "ferré" 
(llevar). La argumentación de Agustín puede presentar varias dificultades: 1) 
En el caso de la palabra "sol", se trata de un nombre simple; en el caso de la 
palabra "lucifer", se trata de un nombre compuesto. 2) La ratio divisionis no 
es la misma en ambos casos. En "sol", se divide la palabra en letras: s - o -1, 
teniendo en cuenta la cantidad; en "lucifer", se divide la palabra compuesta 
en sus elementos constitutivos desde el punto de vista de la etimología. Por 
otra parte, "sol" es una sola palabra, que significa una sola cosa, y descom­
puesta en letras, no puede conservar ninguna significación326; "Lucifer", es una 
sola palabra desde el punto de vista de su significación en la frase, y no puede 
descomponerse desde el punto de vista del sentido integral de la palabra. 
Desde el punto de vista etimológico puede dividirse en dos palabras, pero 
cada una de ellas posee una significación propia, independientemente de su 
relación con la palabra "Lucifer" y con la significación de ésta. El caso 
presentado por Agustín para refutar la indivisibilidad de la significación no es 
adecuado. Aunque Lucifer (palabra compuesta que, en cuanto tal, posee una 
significación) sea divisible en dos palabras, sin embargo en ellas, como partes, 
no se mantiene la significación de Lucifer, ya que cada una tiene su propia 
significación. 
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En el conjunto del texto analizado hemos observado varios elementos 
que ya han aparecido en otros textos y que volverán a aparecer en el De 
Magistro. Son: 

a) La cosa (res). El sol físico. El referente327. 
b) El conocimiento de la cosa. El intellectus, la "cognitio" reí: una 

representación inmaterial. 
c) El signo. El sonido significante, 
d) El conocimiento del signo. Y éste de una doble manera: en cuanto 

conocimiento del sonido (quod sonat). objeto de la física y de la gramática, 
dentro de una lengua determinada; y en cuanto conocimiento de la relación 
convencional entre el sonido y la cosa significada. 

7. El signo y el lenguaje en el "De Música" 

En sus Revisiones32*, Agustín nos cuenta que. en la misma época en que 
iba a recibir el bautismo, en Milán, trató de escribir libros sobre las artes 
liberales. Deseaba servirse de las cosas corporales como de peldaños seguros 
para poder acceder a las cosas incorporales y llevar a ellas a los demás. Pero 
no pudo terminar sino el libro que trata de la gramática y seis volúmenes 
sobre la música, relativos al ritmo329. Esos seis libros los escribió en África, 
después de regresar de Italia, pues apenas había comenzado a ocuparse de la 
música en Milán. La música en la que se interesa Agustín es la ciencia de la 
modulación exacta, que se dedica a descubrir y a estudiar el ordenen la voz, el 
movimiento corporal y el pensamiento, y no la música de uso330, la cual, 
orientada hacia el espectáculo, aunque sea muy grande el virtuosismo de sus 
intérpretes, ignora las razones y las reglas del ritmo y de la medida. En esto 
Agustín sigue la tradición filosófica establecida por Platón. 

Nos interesa mencionar algunos aspectos del signo y del lenguaje que, 
aunque presentes ya en otros diálogos, aparecen en el De Música dentro de un 
contexto nuevo, 

En el diálogo De Quantitate Animae, Agustín había discutido la diferen­
cia entre el sonido y la significación331. En el De Música, ai abordar el dominio 
de la gramática en relación con el de la música, propone el mismo problema, 
añadiendo, sin embargo, nuevos elementos. Los dos interlocutores discuten 
acerca de las diferencias y semejanzas que hay en dos parejas de palabras, a 
saber, módüs-bbnüs y póné-póné. Al final del debate, los interlocutores llegan a 
la siguiente conclusión: en toda palabra hay un sonido y una significación. 
Desde el punto de vista del sentido, las palabras de cada una de las parejas 
tienen una significación diferente. En lo que se refiere al sonido, es necesario 
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considerar varios aspectos para establecer correctamente las diferencias y las 
semejanzas: el tiempo, las letras, el acento de las sílabas. Así. si consideramos 
el tiempo, es decir la brevedad o la longitud de las sílabas, las silabas de las 
palabras módús-bónüs son idénticas, ambas tienen la misma cantidad; las de 
póné-póné en cambio son diferentes332. Si tenemos en cuenta los fonemas o las 
letras, las palabras módús-bónüs son diferentes: la primera tiene las letras m y 
d, y la segunda, las letras b y n; las palabras póné-póné son. en cambio, 
idénticas. Si tenemos en cuenta el acento, las palabras póné-póné son diferen­
tes. El cuadro siguiente puede ilustrar los aspectos que hay que considerar 
cuando se analiza una palabra y sus sílabas: 

verbum 

sonus 
(sonido) 

significado 
(sentido) 

tiempo de las sílabas (tempus) 
letras de las sílabas (litterae) 
acento de las sílabas (acumen) 

Los gramáticos se ocupan de enseñar esas distinciones333 y los nombres 
que deben dárseles a los pies334. La música tiene como objeto de estudio todo lo 
que, en las palabras, es obra del número y del arte335. La ciencia de la 
gramática se basa en la tradición y en la autoridad de los antiguos336: en 
efecto, la gramática —YPO-PPcn-Kri en griego y litteratura en latín— se 
considera guardiana de la tradición337, y el gramático, guardián del pasado338. 
La gramática se interesa por la pronunciación, la cual tiene en cuenta el 
tiempo de las sílabas, según sean breves o largas339: la sílaba breve tiene un 
tiempo; la larga, dos tiempos: toda sílaba es breve o larga340. La ciencia de la 
música se ocupa de la modulación, de la medida de las palabras y de su 
ritmo341; es, pues, la ciencia de la medida rítmica conforme a la razón y al arte, 
y por consiguiente no incluye las acciones que. aunque produzcan ritmo o pla­
cer, se deben a la imitación, a la práctica, o a la naturaleza342. 

En el De Música, Agustín retoma un tema que ya había tratado antes: ¡a 
imposición de los nombres343. Estos sirven para distinguir las cosas de las que 
hablamos344 y para recordar las realidades que hemos conocido345. Los 
nombres se confían a la memoria346, la cual, como lo dice explícitamente 
Agustín en el De Magistro, al recordar las palabras que ella conserva, propone 
a la mente las cosas de las cuales las palabras son signos347. Los nombres 
dados a las cosas son impuestos convencionalmente, y su significación se 
apoya principalmente en la autoridad y en la costumbre348. Poreso las lenguas 
pueden diferir unas de otras; en cambio, las cosas no pueden, ya que se 
apoyan en la verdad. Los signos lingüísticos, aunque convencionales, no son 
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completamente arbitrarios y deben servir para distinguir las cosas que, en si 
mismas, son distintas. A este propósito Agustín menciona el caso de las 
palabras griegas: ritmo y metro, las cuales han sido impuestas adecuadamente 
(recte) con la intención de expresar las cosas que quieren significar. Foresta 
razón hay que preferirlas a las palabras latinas: numeras, mensio. o mensura, 
ya que éstas tienen un sentido muy amplio que puede generar ambigüedad o 
equivocidad349. Para Agustín, muchas verdades se hallan completas y perfec­
tas en la realidad de las cosas, son descubiertas por medio del razonamiento, y 
se las designa por medio de un nombre350. 

En este mismo diálogo, Agustín alude a la etimología. Según él, y en 
oposición a la doctrina estoica, buscar el origen de las palabras es un asunto 
que implica mucha charlatanería y poca utilidad. Los hombres, en efecto, 
emplean muchas palabras de la vida cotidiana porque les son útiles, aunque 
ignoren su origen351: si elsentidodeunapalabraesclaro.es inútil afanarse por 
la etimología352. 

En el libro VI del De Música, que por sí mismo merecería un estudio más 
profundo, Agustín afirma que, en los cinco primeros libros, se ha ocupado de 
problemas que interesan a los gramáticos y a los poetas. Los escribió para 
quienes, dedicados a la literatura profana, se hallaran turbados por grandes 
errores y usaran su talento en tonterías, sin conocer la causa del gozo que los 
lleva a eso353. En cambio, el libro VI está dirigido a los creyentes para 
mostrarles "cómo, a partir de los números corporales y aun espirituales, pero 
mutables, se llega a la inmutable verdad, de manera que por medio de ellos, se 
nos revelan las perfecciones invisibles de Dios impresas en las cosas crea­
das"354. En esta perspectiva, el estudio de los ritmos le permite a Agustín 
hacer algunas consideraciones sobre el sonido, el fenómeno de la audición, el 
papel de la memoria, temas que ocuparon la atención de Agustín en los 
diálogos ya estudiados. 

Para cerrar nuestro tema, bástenos subrayar una característica del méto­
do agustiniano en todos sus diálogos, de la cual ya hemos hablado: la 
finalidad determina el valor del método, y el proceso es un "iter" (marcha) 
que debe llevar al destino. Por eso Agustín se detiene en los problemas de la 
gramática, de la poesía y del lenguaje humano, más por la necesidad del 
proceso que por el mero gusto que puede encontrar en hacerlo355. En el De 
Magistro se detiene en el estudio del signo y del lenguaje, ciertamente, por el 
interés que estos temas tienen en sí mismos, pero también por la ayuda que su 
estudio puede ofrecer al conocimiento de la verdad. En San Agustín, la 
actividad intelectual y el estudio de las disciplinas deben conducir necesaria­
mente a la conversión. 
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8. El signo y el lenguaje en el "De Libero Arbitrio" 

En este diálogo, comenzado en Roma en 388. continuado probablemente 
en Tagaste y terminado en Hipona, Agustín se propone buscar el origen del 
mal356. En el curso de la discusión hace algunas observaciones a propósito de 
ciertos puntos que ya había señalado, en varias ocasiones, en los diálogos 
anteriores. 

Emplea la palabra indicium en el sentido de prueba, de signo de reconoci­
miento: una condenación ante el tribunal no es necesariamente el indicio de 
que alguien haya cometido un crimen357. En otro lugar habla de rastros, 
vestigio, dejados por el Creador en la naturaleza, mediante los cuales se puede 
reconocer su existencia358. Según San Agustín, los signos son instrumentos o 
medios que deben llevarnos a la contemplación del creador: no puede uno 
quedarse en el signo y olvidar la cosa significada359. 

Al nivel del lenguaje, las palabras se convierten en signos sonoros de 
nuestros pensamientos y de nuestros sentimientos (sententiae). El oyente que 
sólo se queda en el sonido y que se regocija exclusivamente con la suavidad de 
éste y con la estructura de las sílabas bien dispuestas entre sí, olvida lo 
esencial: la primacía de la significación, de la cual son signos las palabras360. A 
veces experimentamos una alegría o una emoción, sin que seamos capaces de 
expresarlo con palabras (verba); sin embargo podemos expresarla por medio 
de una voz interior (voce interiore), escuchada solamente por la verdad que 
habita en nuestra interioridad361. Finalmente, Agustín observa que el hecho 
de no saber y de no poder hablar es algo natural en el niño, y el hecho de que 
éste ignore el lenguaje y tenga dificultad en hablarlo no puede ser considerado 
como un desprecio de las reglas de la gramática. Por el contrario, hay que 
considerar los balbuceos infantiles como algo encantador y agradable. A 
medida que el niño vaya creciendo, irá siendo capaz de hablar362. 

9. El signo y el lenguaje en el "De Dialéctica" 

Puesto que el De Dialéctica no es propiamente un diálogo, no lo estudia­
remos en este trabajo. Nos reservamos su traducción castellana y su análisis 
para otra oportunidad. Conviene sin embargo decir que, a lo largo de 
nuestros comentarios a los diálogos, hemos tenido en cuenta su doctrina 
sobre el signo y el lenguaje, e incluso hemos aludido a ella. Esta obra, 
íntimamente ligada a la tradición estoica, es esencial para la comprensión del 
pensamiento agustiniano. Estudios recientes, de una parte, han demostrado, 
con el apoyo de argumentos convincentes, la autenticidad de la obra; y de 
otra, han trabajado minuciosamente la naturaleza del signo. Nos permiti­
mos, por ahora, remitir a esos trabajos363. 
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NOTAS 

1 no II MI 35 - xni 38 
2 l ) H \ i 4 . 

3 Dd ii xn, 35; d . Quint. Inst. Or. n lo. 12-17; Cic. De Inv. i iv 5. 
4 C A i i 4 

5 "sed propter memoriam, quae, infida cusios est excogitatorum. referri in littcris volui. quod 
ínter nos saepe pei t rac tavimus" CA II IX 22; cf. so i 1 .1, ; DO I VII 20 

6 Sobre el trabajo del taquígrafo, ver Hamman , A. G. /,' Epopée du livre La transmission des 
lestes anciens.du scnhc a I'imprimerie, pp. 18-20. 

7 "Sirviéndonos, pues, de un estenógrafo, para que el viento no arrebatara nuestro t rabajo" 
CA i i 4; "Pues os plugo a vosotros más bien recoger estos discursos que desparramarlos , porque 
cuanto se dice aquí , se escribe, sin dejar caer nada en tierra, como se dice; nosotros ciertamente, 
podremos leerlos" CA II MI 17; "Por lo cual terminemos, como dije, esta discusión, y después de 
ponerla por escrito, enviémosla. Licencio, principalmente a tu padre . , . " CA I ix 25. Cf. Din i 5; 
III 18; so i 1. 1; i, 13. 23; n 11. 19: DO i v 14; i vm 26; i IX 27. 

8 DO i ix, 27. 
9 Amigo y mecenas de Agustín, padre de Licencio. Cf. Í A I I 1; I I 3; M i 2; n m 8 
10 "Sane in hoc libro res el senlenlias illorum, mea vero et Alypii etiam verba lecturus e s " CA 

I. i 4; Cf. DO i ix 27. 
11 DO I v 14, 
12 "Antes de oír vuestra disputa sobre los académicos, será bueno me leáis el discurso que 

acabasteis cuando yo me hallaba ausente, porque, habiendo surgido de él la presente discusión, 
no me será posible de ot ro modo, al oíros, evitar los errores y el t rabajo" CA II IV 10. Cf. DO I IX 
97 

13 "...referri in hueras volui... simul ut isti adolescentes, et in haec attendere discerent. et 
aggredi ac subiré tentaren!" CA II IX 22, 

14 t \ n iv 10; Cf. DO I. III 6; i \ m 26. 
15 "El día siguiente también lució benigno y sereno, y apenas nos dedicamos a las faenas 

agrícolas, porque gran parte de él lo empleamos en la redacción de cartas" , CA II XI 25, 

16 La palabra lenguaje sólo debería aplicarse a la expresión del pensamiento por medio de la 
palabra hablada; sin embargo, gracias a una extensión, en cierto modo legítima de la misma, se le 
aplica a todo procedimiento mediante cl cual un hombre puede comunicar a otros sus impresio­
nes, sus ideas, sus deseos. Por consiguiente, se puede distinguir, conforme a la naturaleza de los 
signos empleados, el lenguaje de acción o mímica, el lenguaje oral o hablado y el lenguaje escrito. 
Cf. Wundt , Wilhelm. The Language of Gestares. The Hague: Mouton, 1973. Al final del capítulo 
III, precisaremos la concepción de Agustín a este respecto y su terminología, 

17 I apointe, Roger. Dialogues bibliques el dialeclique inlerpersonelle p. 28. n. 72. 
18 Quint. Inst. Or. xi 3. 87. Aquí el autor habla propiamente de las manos. Cf. c o i vm 13. Ver 

Bevinglon. David. Action is F.ioquence. Shakcspeare's Language of Gestare. Cambridge, Mass: 
Harvard University Press, 1984. 

19 "...caeterique se vultu ipso approbasse significaverunt (Los demás dieron señales de 
aprobac ión)" CA I II 5. Cf. Quint. Inst. (tr. xi 3. 72: "el papel principal lo tiene el rostro.. . éste 
desempeña el papel de todas las pa labras" ("hic est saepe pro ómnibus verbis"). 

20 DO II x 28. 
21 "Habiendo respondido ambos que si. como con sus rostros (vulluque) me pedían una 

respuesta, les dije., ." CA II XI 26. 
22 "Hic Trygetius, ubi satis attendit jam vullus nostros serénalos. . ." CA II VIL 18, 
23 "Al notar yo por los gestos déla caraque losmuchachos . se mostraban un poco decepciona­

dos, porque Alipio. al parecer, no iba a responder, les dije sonriendo. . ." CA III XX 45. 
24 "Sonrojóse el muchacho con esto, y se retiró a beber", CA III IV 7. cf. CA III vm. 17. 
25 DO n IL 5. 
26 "Nutus est motus capitis, quo quippiam significamus" i TI t. m p. 417. Annuere: hacer a 

alguien un signo con la cabeza. 
27 "Hab iendo yo aqui pedido por señas (nulu)el parecer de loso t ros . . . " c \ i li S.Cf.DBVi 26; 

"Loqui nutu et signis" Ovid. Meta. 63. 
28 "¿No dijiste al fin, o estaba yo sordo, que al sabio le parece que conoce la sabiduría? Se 

mostró conforme (annuit) Alipio" CA III IV 8. Cf. Cic. Calil. 3. 10. 
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29 "Hecho el silencio, entonces iodos volvieron los ojos a Alipio. . ." c \ n vm 21 Cf DO il \ 
28. 

30 CA i v 13. 

31 "Entonces él, estando ya para dar su asentimiento, y más prudente con la sonrisa de 
Trigecio, se mantuvo dudoso un ra lo" , c \ u vn 16. 

32 DO n _x 29. 

33 "Aqui al muchacho [Licencio J se le saltaron algunas lágrimas (aliquanlum lacrymavit). . ." 
CA II vn 18. "En este punto, casi todos, olvidando la disputa, nos echamos a llorar. . ." CAI I \ II 
18. La inclusión es nuestra. 

34 ". . .porrecta manu coelum suspiciens: et quando ego. inquit [Licentius], Dens. hoc vide-
b o ? " CA II vn, 18. La inclusión es nuestra. 

35 " D a , inquam, dexteram" CA III III 5; ". . .cum dexteras interposuisti . . ." CA III III 6. 
36 "cum videretur iam nos ad calcem pervenisse, pugnos etiam miscuisti" CA MI. III 6. Miscere 

manus: venirse a las manos, lanzarse a la pelea. Pugnis et calci tas uti: valerse de las manos y de los 
pies. 

37 ".. . theatricus plausus semper prosperrimus accepisset" CA I I 2. 

38 Inst. Or. xi 3. 87. 
39 "Pues , ¿y qué no hacemos con las manos? Con ellas requerimos, prometemos, l lamamos, 

despedimos, amenazamos, rogamos, impetramos, negamos, rehusamos, interrogamos, admira­
mos, contamos, confesamos, nos arrepentimos, tememos, nos avergonzamos, dudamos , instrui­
mos, mandamos , incitamos, estimulamos, ju ramos , test imoniamos, acusamos, condenamos, 
absolvemos, injuriamos, despreciamos, desafiamos, desdeñamos, adulamos, aplaudimos, bende­
cimos, humillamos, nos mofamos, nos reconciliamos, recomendamos, exaltamos, festejamos, 
nos regocijamos, nos quejamos, nos entristecemos, exclamamos, reprendemos. ¿Y qué otra cosa 
no ejecutamos, con variación y multiplicación que emula a la lengua?". Ensayos. Libro n Cap 
xn p. i08. Ver también Morris. Desmond. [et a l . ] , Geslures: their Origin and Distribution. 

40 CA i il 9; i in. 7; i iv 10, i v 14; u vn. 16; n. vm. 21; DO n i 3; n VIL 22; u vi 23. 
41 Ver Masset, Pierre. "La parole et le silence", p. 75. 
42 CA II. i 2 CSEL 24. 26; u, v 11. CSEI 31. 25; m. xvm. 40 e s n 78. 9 

43 CA i II 5. e s n 6. 21; ni VIL 14. CSEL 56.04; n x 24. CSEL 40.22. 
44 CA i i 2 CSEI 4. 16 

45 CA m ix 21 CSEI 61. 25. 

46 CA III vi. 13: CSEL 55.19 con el adjetivo "manifestissimum". 
47 CA III III 7 CSEL 18. 13 con el sentido de relatar: "Licentius tibi carmine suavius indicabit", 

ir XIII 29 CSEI 43.27: "Quoniam olim cum mihi tum ómnibus notum est et nunc tua professione 
satis indicas te loquendi periturr. esse.. " . con el sentido de manifestar, revelar, m xv 34 c SF' 72. 
27 ". . . tum advenienti et salutato indicat p ropos i tum", con el sentido de manifestar, decii. 

48 "quod cum Zeno rude ac novurn intulisset contenderetque nihil percipi posse, nisi quod 
verum ita isset, ut dissimilibus notis a falso discerneretur. . ." CAII VI 14, CSEL 33. 27. 

49 Con el sentido de probar , mostrar, hacer conocer: CA m vn, 14 CSEL 55. 28; m vin 17. CSEI 
58.18; ni. ix. 21 CSEL 61.15; ni. x 23 CSEI 64.16; m vn. 16 CSEI 58.11: ni vi 13 CSEL 55.01; m vi. 
13 CSEI 55.03 ni. xvm 40 CSEI 78. 08; IIL XX 45 CSEI 81.06; m ix 21 CSEL62. 02: i.ir 6CSEI 8.03; 

MI, ix, 21 CSEL 62. 01. 

50 "Porque conozco tu ingenio y tu ánimo, enamorado de la hermosura ideal y limpio de toda 
contaminación y sordidez. Esta señal (quod signum in te futurae sapientiae) de la sabiduría a la 
que estás l lamado. . . " Agustín habla de Cenobio, DO I II 4. 

51 "...id verum percipi posse, quod ita esset an imo impressum ex eo unde esset, ut esse non 
posset ex eo unde non esset (sólo puede tenerse por verdadera aquella representación que es 
impresa en el alma por el objeto mismo de donde se origina, y que no puede venir de aquello de 
donde no es)", CA II v 11. Cicerón presenta la definición de Zenón: "cum enim ita negaret 
qu idquam esse quod comprehendi posset —si illud esset. sicut Zeno definiré!, tale visum (= 
fantasía)— impressum effictumque ex eo unde esset, quale esse non posset ex eo unde non esset 
(id nos a Zenone definilum reclissime dicimus.. .)" Acad. pr. ir 18; lambién n 77. svE i 59. 
Diógenes Laercio. Vil. Phil. 1. 46; Sex!. Emp. Adv. Malh. 1. 248 y 8. 70. 

52 "Quod brevius planiusque sic dicilur, his signis verum posse comprehendi , quae siqna non 
polesl habere quod falsum est" CA II v 11. La traducción italiana de la NBA emplea la palabra 
"caracteres" m. 1. p. 75. El subrayado es nuestro. 
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53 Nota es "a mark attached. imprintcd. etc. in order lo idcntify or distinguish" Es el primer 
sentido de la palabra, Oxford Latin Dictionary. Fase. v. 1976. pp. 1191-1192. 

54 "Quod cum Zeno rude ac novurn intulisset. contenderetque nihil percipi posse. nisi quod 
verum ita esset, ut dissimilibus nolis a falso discerneretur..." CA il vi 14. La NBA traduce "note 
dissimili" m 1, p. 79. El subrayado es nuestro. 

55 "...tale scilicet visum comprehendi et percipi posse. quale cum falso non haberet signa 
communia". CA III ix 18. La NBA traduce "caratteri communi" m 1. p. 127. El subrayado es 
nuestro. Con la palabra "visum". Agustín "doppoCicerone (Varro. 11.40). traduce ipáu'xaapa. 
ipai'-iaorói^Treppresentabileíeipa^TaaÍQ (rappresemazione).AWa rappresentazione venina imito 
da Zenone l'aggetivo KaraXEnriKi, (comprensiva)che A. rende con fom/Jíf/if/idm'anche perche a 
questafunzioneeranocongiunti XÉyeíU (esprimere)e XeisroV ¡(effatum, esprimible),quantodire 
unrappresentazioneresaattraversolaproposizioneogiudizio( o.f.ívuu.0. ).Conpercipere. A. rende 
KcnáXiiituc. v.a\a\a\iíi<Sví\.v:conasseniirieapprohareavvKaiiSeíoí.i. owKaioilBqpi.- Cf. Diogene 
L., 7. 46-48; Sesto Emp„ Adv. Math. 8. 10. 397" D. Gentili. NBA IM 1. p. 127. nota 28. 

56 c \ ni vi 13. 
57 "naturalia sunt, quae sine volúntate atque ullo appetitu significandi, praeter se aliquid 

aliud ex se cognosci faciunt" DDC M I 2. 
58 CA i il 5. 
59 "non enim illos viros eos fuisse arbitror. qui rebus nescirent nomina imponere; sed mihi 

haec vocabula videntur elegisse. et ad oceultandam tardioribus. et ad significandam vigilantiori-
hus sententiam suam" CA II X 24. 

60 "Nam cum innuimus. non damus signum nisi oculis eius quem volumus per hoc signum 
voluntatis nostrae participem faceré" DDC M III 4, 

61 "...lo mismo que el rostro airado o triste demuestra la afección del alma aunque no quisiera 
significarlo el que se halla airado o triste", DDC Ü I 2 

62 "Data vero signa sunt, quae sibi quaeque viventia inv ¡cení dant ad demostrandos. quantum 
possunt, motus animi sui, vel sensa, aut intellecta quaelibet" DDC IL II 3. 

63 "...sed innumerabilis multitudo signorum, quibus suas cogitationes homines exerunt, in 
verbis constituía est" DDC IL III. 4. 

64 CA ui vm 14. Cf, n i t. ni p. 363 
65 "Si municipales tabulae te non solum civium. sed etiam vicinorum patronum aere signa­

ren!" t A i i 2. "Si l'airain des inscriptions municipales te proclamait le patrón", traduce R. 
Jolivet. Oeuvres de Saint Augustin RAIV. "Signo est notam appono. signum appingoaut imprimo" 
I I I t . III p , 3 6 4 

66 Es sabido que los antiguos se preguntaban si los sueños podían ser signos de cosas futuras, 
Cf. Boecio de Dacia, De somnis. cd. N. G. Green-Pedersen. en Opera: Tópica - Opúsculo. 
Hauniac. 1976 (Corpus philosophorum Danicorum medii aevi. vi. n). También la astrologia 
ocupó un lugar destacado: se creía que los cuerpos celestes eran signos de acontecimientos 
terrestres y que la observación del cielo y de los astros era importante para el conocimiento de los 
sucesos terrestres. Cf. DCD V. 1. 

67 El problema de la imposición de los nombres ocupó la atención de los antiguos. En el De 
Lingua Latina. Varrón dice que ha decidido exponer en seis libros la manera como las palabras 
han sido impuestas a las cosas en la lengua latina —("quaemadmodum vocabula essent imposita 
rebus in lingua latina, sex libris exponere instituí" 11 v. 1). Para Varrón, el hombre es libre de 
imponer los nombres: "Impositio est in nostro dominatu" n x 53. Para Pitágoras, las palabras 
han sido impuestas a las cosas por la voluntad de un legislador dotado de un instinto divino. Cf. 
Proclo, In Crat. 16. Para los Epicúreos, la imposición es, por el contrario, obra de una colectivi­
dad que se ubica en el tiempo. Para Agustín, son los hombres quienes han creado las palabras, 

68 Agustín subraya que los Académicos han escogido (eligere) los nombres para significar sus 
pensamientos. Aquí se piensa ya en los "signa data" del De Doctrina Christiana: "Data" pone el 
acento en el hecho de que son dados "intencionalmente". Si el hombre da signos ("cum enim 
loquimur, signa facimus, de quo dictum est significare" DMA IV, 7. 4-5). es porque desea edere 
sensa coráis (co i. vm 13). Cf. Engels J. "La doctrine du signe chez Saint Augustin". 

69 CA II xi 26. 
70 "Quid putatis. inquam? Ciceronem cuius haec verba sunt. inopem fuisse latinae linguae.ut 

minus apta rebus imponeret, quas sentiebat. nomina?"CA II XI 26. 
71 El Oxford Latin Dictionary ofrece, para la palabra "res" al menos 19 sentidos. El i n 

presenta 33 usos posibles, entre los cuales; "aliquando opponitur verbis, dictis", 
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72 "Res sunt. quae animi ratione percipimus. Intellectus. quibus res ipsas adducimus. Voces. 
quibus res intellectas proferimus" Prisciano. citado en i TI p. 102. Cf. Agustín Di) v [ 7 j 6-7. 

73 "cognitio rerum quae slgnificantur cognitioni signorum anlefe renda est" DMA IX 27. 70-71. 
74 Esta palabra tiene varios sentidos: opinión, parecer, en general: CA I II 5 CSEI 7. 08; i n 6 

e s n 7. 23: i ni 3 CSEL 8. 24; i ix. 24 c si i 22. 11; n v 12 c si i 32. 18. opinión de Cicerón, de 
Agustín, de Alipio. de los Académicos: n vi 14. csi i 33. 19; n vn. 16 e s n 35. 04 n vn 17 CSEI 
35. 16; n ix 22 CSEI 38. 28; m u 2. est i 46. 13; ni n 4. CSEL 47. 20; ni vm 17 c si i 59. 20; doctrina 

de los Académicos o de Zenón; i i l . c s i i 3. 31; ni xvn 3 8 t s i i 77.01: ni xx 43 CSEI 79. 30; en 
el sentido de proposición en lógica; ni 23 CSEI 64. 13; ni. xi 25 CSEI 65. 12, Las "sentent iae" 
deben corresponder a las "conceptiones an imi" m n. 3. esl I 47. 02. listas se expresan con 
palabras: "in verba promere sententiam": " N o afirmaría a la ligera, dijo Alipio. cuál fue su 
verdadero pensamiento, pu.es si trata de juzgar por lo que ellos escribieron. Tú sabes mejor que yo 
cuáles fueron los términos empleados para proponer su doct r ina" u xm 30 CSEL 44. 17 

75 Los antiguos, así como definíanla oralio como la combinación de verba, el significante, y de 
sententia, el significado (cfr. entre otros Diomedes. GLK I. p, 300. 18: " O r a d o est composit io 
diclionum consummans sententiam"). Consideraban cl sermo como la combinación de res y 
verba: "omnis vero sermo. quo quidem voluntas aliqua anuntiatur. habeat necesseest remci verba" 
Quint. Inst. Or. m 3. I. 

76 DMA x 34. 156. Cf. Chion, Michel. Cuide des objets sonares. Pierre Schaeffer el la recherche 
musicale. Paris; G. R. M. Buche!, Chaslel, 1983. 

77 DBV I. 4. 
78 DBV m. 21; iv 29; iv 30: iv, 32. 
79 DBV IV. 30. 
80 DBV IV, 31. 
81 DBV m 13. 
82 DBVII . 17. 

83 DBV m 20. "caducara is" : el que sufre de epilepsia. 
84 DBV iv 30. 
85 "...de qua re. si bene memini, tres sententiae dicta sunt. Nam partim placuit Deum habere 

illum qui ea faceret queae Deus vellet. Quidam autem dixerunt quod is Deum haheret, qui bene 
viveret. Reliquis vero in eis Deus esse visus est, in quibus immundus qui appellatur spirílus non 
est. Sed fortasse omnes diversis verbis unum idemque sensitis". DBV III. 17. 

86 DBV iv 25 
87 DBV II 9; II 10. 
88 DVBII . 16; i 15; iv 26. 27, 

89 DBVII 12. 

90 DBV i 15. 
91 DBV m 18. 
92 DBV iv 35. Cf. co I MIL 13, 
93 DBV i 2; I, 5; iv. 25. 
94 Sobre las tres clases de hombres frente a la filosofía y a la vida feliz, cf. Platón, Pol. 581 c-d: 

Aristóteles, Nicom. 1095 b 17 ss. Sobre la alegoría de la vida como navegación hacia la felicidad. 
cf.Máximo de Tiro, Diss. 40, 5. 

95 "Unde coeteris civibus quibus possunt, quo admoniti conentur ad se, lucisissimum signum sui 
alicuius operis erigunt". DBV I 2. 

96 "Est autem genus Ínter haec tertium eorum, qui velin ipsoadolescentiae limine, vel iamdiu 
mullumque iactati, lamen quaedam signa respiciunl et suae dulcissimae patriae. . . recordantur 
et... eam repetunt" DBV I 2. 

97 Aquí el sentido de "respicere" es "mirar hacia a t rás" , "volver l a ca r apa ra mirar" . Cf. EM p, 
639. 

98 Recordor: "se remettre dans l 'esprit". EM p. 142. 
99 "Signum est enim res, praeter speciem quarn ingerit sensibus, aliud aliquid ex se faciens in 

cogitationem venire" DDC II I 1, 
100 DDC IL I 1. 
101 Amigo de Agustín y personalidad muy conocida en el círculo neoplatónico de Milán. Cf. 

DBV I 1. I 4; i 5; DO I XI, 31. 
102 "Quid autem agam. quove modo ad istum portum necessarios meos congregem ut 

cognoscas et ex eo animum meum (ñeque enim alia signa invenio quibus me ostendam) plenius 
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intellegas. disputationum mearum. quod mihi videtur religiosius evaisse, atque mo titulo 
dignius. ad te scribendum putavi et ipso luo nomine dedicandum", DBV I 5 

103 no I. II. 5; i ix 27. 
104 no i n 4. 
105 Amigo de Agustín y miembro del circulo neoplatónico de Milán, a quien Agustín dirige su 

obra, DO i i 1; i. n 4; i vn 20; i ix 27. Cf. so ii 14. 26 
106 IX) i II 4. 
107 DO II xm 38. Aquí se trata de la gramática, de la dialéctica y de la retórica. 
108 "...his enim verbis fiunt, quae sine illis praecedcntibus vilissimis rebus nec in mentem 

venire possent, nec ore procederé posterisque mandan", DO I V 14, 
109 DO i v, 14; i, vm 26; i. ix 27; i x 30; i xi. 31; i xi 33, 
110 DO i xi. 32. 
111 DO I x 28; n n 4: n.xi. 30. 
1 12 DO I XI 32; n xi. 34: 2 veces; n. xm 32; II xm 38; n xx 53. 
113 DO n. xi 34. 
114 DO i i 4; i vm 25. 2 veces; n ix 27; n \i 34, 2 veces; n xiv 39 
115 DO n ix 36. 
116 DO ii ni 9; ¡i xi 34: "significet et ostendat". n v 18; n xi 30 
1 17 DO i m 6; i x 29. 
I 18 no n xi 34. 
119 DBVII 1. 2. 
120 Cf. "ínter illud quidem quod dicimus nomen, et haec quattuor quae significatiom CHIS 

subjecimus. hoc distare video, quod illud audibile signum est signorum audibilium; haec vero 
audibilia quidem signa sunt. non tamen signorum. sed rerum partim visibilium, sicut est 
Romulus, Roma, Fluvius; partim tnlelligibilium sicut est virtus" DMA IV 8. 76-81. El subrayado es 
nuestro. 

121 no i m 6 a i v 14. 
122 no i vi 15 a i vm 24. 
123 no i. vm. 25-26, 
124 "nam unde aut ubi non potest signum daré?", DO I vm 25. 
125 < A i vi. 18 - vm 22. Cf. DDC n xx 30 ss. 
126 Cf. Platón,Epin. 984e 985 d; Plutarco, DeDef. Or. 10-13. 414f- -417c: Plolino. Enn. m 5.6; 

cf. lambién CA I VII 20. 
127 DDC m vm 12 ss, 
128 "Ea demum est miserabilis animae servitus, signa pro rebus accipere; et supra creaturam 

corpoream. oculum mentís ad hauriendum aeternum lumen levare non posse". DDC III V Cf. 
Ballard, Edward G. "An Augustinian Doctrine of Signs". p. 209, 

129 "Ratio est mcntis molió, ea quae discuntur distinguendi et connectendi potens" n xi 30. 
Cf. "Ego quodam meo motu interiore et occuito. ea quae discenda sunt possum discernere vel 
connectcre, et haec vis mea ratio vocatur" II xvm 48, En el libro DÍA vi 10. Agustín escribe "rano 
est aspectus animi, quo per seipsum. non per corpus verum intuetur; aut ipsa veri contemplatio. 
non per corpus; aut ipsum verum quod conlemplatur". De esta manera Agustín presenta tres 
definiciones de la "ratio": I) el acto del sujeto que piensa, en la intuición del inteligible; 2) el 
pensamiento puro, y 3) el inteligible en el acto de ser pensado. 

130 A veces "ratio" tiene el sentido de "mens". Cf CA i n 5. Es el logos de Platón. Teet. 201 a-
210 d; Aristóteles, De An. 414 a 25; 427 b 14; 428 a 24; 433 b 6; cf. DO II XI 32. 

131 Distinguere. En el mismo sentido Agustín emplea el verbo discernere. Cf. DO II xvm 48, 
132 "Quid autem discernendum est, nisi quod aut unum putatur et non est. aut certe non tam 

unum est quarn putatur". DO II xvm. 48. 
133 Connectcre. 
134 "ítem, cur quid connectendum est, nisi ut unum fiat quantum potest?". DO II xvm 48. 
135 Aquí es preciso hacer dos observaciones: 1) En el De Ordine aparece claramente el interés 

de Agustín por el pensamiento de Pitágoras. cf. n xx 52-53. Ver Oroz. José. "De Pitágoras a San 
Agustín: Realidad y simbolismo de los números"; 2) la noción de "ratio" tiene una estrecha 
relación con la medida y el número. Al examinar la etimología de la palabra "ratio" se observa 
que ésta se deriva del verbo "reor": contar, calcular. La palabra significa en primer lugar, 
"cuenta", y de ahí se han derivado diversos sentidos: "facultad o manera de calcular", de donde 
ha resultado "juicio", "razón". Agustín traduce xó>ot. de acuerdo con cl doble sentido de la 
palabra griega: "cuenta" y "razón". Cf. FM p. 570. 

122 



136 "Ergo et in discernendo et in connectendo unum voló, et unum amo. Sed cum discerno, 
purgatum, cum connecto, integrum voló. In illa parte vitantur aliena, in hac propria copulantur. 
ut unum aliquid perfectum fíat", DO II xvm 48. 

137 Para Agustín, la razón siempre debe ser una guía: "dux". DMA IV 9. 107. 
138"Aquí se reconoce la distinción platónica entre el alma individual y el alma del mundo. Y 

también se ve aparecer, por primera vez, el tema de la marcha (progressio) del alma hacia el mun­
do sensible y de su retorno (regressus) a sí misma, condición previa para su autoconocimien­
to y el conocimiento de los seres, tema que sabemos que era caro a Porfirio" Hadot. I. Arls 
libéraux et philosophie dans la pensée antique. p. 105. 

139 "rediré in semetipsum". Tema muy apreciado por San Agustín, CA II II 4; n u 5;DOI III 9 
140 "Homo est animal rationale moríale", n xi 31. Aristóteles. Top. Y. 2. 130 b 8. 1 32 b 2; "El 

hombre es el único animal que posee razón". Aristóteles, Poli!. A 2. 1253 a 9ss. Los estoicos, cf. 
Von Arnim SVFII 879; 1012; ni 184. Al referirse posiblemente a Aristóteles. Sexto Empí neo dice: 
"El hombre es un animal racional, mortal, capaz de inteligencia y de ciencia". I'yrr. Hyp. n 25. 
Cf. Cicerón, Luc. vn, 21. Esta definición es. ciertamente, muy antigua, pero la interpretación que 
de ella hace Agustín es esencialmente neoplatónica. Hadot, I. Arls libéraux el philosophie dans la 
pensée antique. p. 106. 

141 "...et homines sunt eos amo, non eo quod animalia. sed eo quod homines sunt, id est ex eo 
quod rationales animas habent". so I, II 7; "pécora carere ratione". DL.A i vn 16; n vi 13. DVR 
XXIX. 53; xxx 54. 

142 "Quando autem melior et pecoribus praeponendus? Quando novit quod facit. At nihil 
aliud me pecori praeponit; nisi quod rationale animal sum". DO IL XIX 49. 

143 "rationale... quod ratione uteretur vel uti posset". DO II XI 31. 
144 "rationabile autem, quod ratione factum esset aut dictum". DO IL XI 31. R. Jolivet, al 

comentar la traducción de las palabras latinas, hace la precisión siguiente: "Al tener en cuenta el 
uso del francés, traducimos rationalis por raisonnable y rationabilis por rationnel, aunque en 
rigor, lo correcto sea lo contrario". Oeuvres de Saint Augustin. BA IV p. 464. nota vn. 

145 "rationales... nos qui loquimur". DO II XI. 31. 
146 "Itaque has balneas rationabiles possumus dícere nostrumque sermonem. rationales 

autem vel illum qui has fecit, vel nos qui loquimur". DO IL XI 31. 
147 "Se asiste aqui a una recuperación neoplatónica del dogma estoico según el cual la razón, 

como principio divino, al difundirse en todos los niveles de la existencia, se manifiesta, de una 
manera privilegiada, en la razón y en el lenguaje humano. Esta recuperación es, al mismo tiempo, 
una transformación, pues la razón, según los neoplatónicos. es incorporal, mientras que por los 
estoicos era considerada como corporal". Hadot, I. Arls libéraux et philosophie dans la pensée 
antique. p. 107. Cf. Hadot. Pierre. Porphyre et Victorinus. p. 485-488. 

148 "Opera homimim quae videntur et verba quae audiuntur". DO n XI, 32. Los textos 
mencionados nos permiten ver la inexactitud de Rene Nouailhat al descubrir que "no se halla en 
la obra de Agustín la definición estoica, cara a muchos Padres de la Iglesia, del hombre como 
'animal que habla', ni la del lenguaje como lugar natural del intercambio con los demás". Le 
spiritualisme ehrélien dans sa constilution. Approche matéria/isle des discours d'Augustin. p. 139. 

149 "vestigium": signo, índice. 
150 "Ñeque enim corpus sentit, sed anima per corpus. quo velut nuntio utitur ad formandum 

in seipsa quod extrinsecus annuntiatur". DGAL XII. xxix 50; "...nihil aliud putant esse quarn quod 
istis notissimis nuntiis corporis sentient...". DUC I. 1; "orares corporis sensus cordi intro nuntient 
quid senserint foris...". LIE xvm. 10: "quod autem per eundem sonum bene significatur. mintió 
quidem aurium sed ad solam mentem refertur". DO II. XI. 34. Agustín emplea en el mismo sentido de 
'nuntius' las palabras "vehiculum" e "interpres". Cf. Cicerón. De Nal. Deor. n 140. "sensus 
interpretes ac nuntii rerum". El subrayado es nuestro. 

151 DO II xiv 40. Cf. Aristóteles. Poet. \4A1 a 7-20. 
152 Cf. DMA vn, 19; DDC IL XXV 38, 
153 Aubert, Charles. L'art mimique. Paris: E. Meuriot, éditeur, 1901. 
454 "Hinc nescio quomodo ad surdos et histriones devenimus qui non sola, quae videri 

possunt, sed multa praeterea ac prope omnia quae loquimur gestu sine voce significant; eosdem 
tamen gestus signa esse comperimus". DMA vn, 19. 31-33; DDC II xxv 38. 

155 "Illa enim signa quae saltando faciunt histriones si natura, non insliluto et consensione 
hominum valerent, non primis temporibus, saltante pantomimo, praeco pronuntiaret populis 
Carthaginis quid sallalor vellel intelligi. Quod adhuc multi meminerunt senes, quorum relatu 
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haec solemus audire. Quod ideo credendum est. quia nunc quoque si quis theatrum talium 
nugarum imperitus intraverit, nisi ei dicatur ab altero quid lili motus significent, frustra totus 
intentus est. Appetunt tamen omnes quandam simililudinem in significando, ut ipsa signa, in 
quan tum possunt, rebus quae significanlur similia sint. Sed quia multis modis simile aliquid alicui 
potest esse, non constant talia signa Ínter homines. nisi consensus accedat" . DDC II. XXV, 38. El 
subrayado es nuestro. 

156 Aquí ya podemos ver rastros de la definición del signo; "Signum est res praeter speciem 
quarn ingerit sensibus, aliud aliquid ex se faciens in cogitationem venire". DDC IL I. I, 

157 "Cum vero verbum procedí! non propier se sed propler aliud aliquid significandumdiclio 
vocalur... quod dixi diclionem verbum est, sed quod iam illa dúo si muí, id estet ipsum verbum et 
quod fit in mimo per verbum significa!" v. 

158 Aquí se trata de la ética que se apoya sobre una enseñanza fundamentada en preceptos 
sencillos y autori tarios, tal como la desarrollada en el De Beata Vita 

159 La lección "discere" está mejor atestiguada que la lección "dicere". La edición italiana la 
prefiere y traduce: "il secondo delle arti formali" p. 335. R. Jolivet prefiere "dicere" y traduce "la 
parole" . Dicere parece, sin embargo, mejor adaptada al contexto, ya que la tercera parte; "in 
delectando", que encierra las cuatro ciencias matemáticas, también se aprende. La diferencia 
entre la segunda parte: "in dicendo" y la tercera parte: "in delectando" resalla mejor, si se 
subraya el hecho de que las tres ciencias que forman la segunda parte, a saber, la gramática, la 
dialéctica y la retórica, tienen como dominio común la palabra. Hadot . I. Arls libéraux et philo­
sophie dans la pensée antique. p, 108, nota 29, 

160 Cf. tx-DXix 7. 
161 "Vidit esse imponenda rebus vocabula" DO n xm 35; " imponere n o m i n a " DDC I I. xvn. 12; 

n xxi 13. 
162 Significantes sont. La razón establece una relación entre el sonido y la significación. 
163 Collart, J. (otros). Varrón. grammaire antique el slylistique latine, pp. 3-21: 163-170. 
164 " y í r E t a i 5 ' 6 K Q I ' tv¿pyt.iai> ijióipoc ÍXEÍ zívot npóe TI KCU éV -um; nXr)Yn Y^P 

laxíi / r\ nocoCoa. Acb Ka\ &fivo.xoí> ÉVbs Svtoc ytvéaBai ." . De An. n 8. 419 b. 9-13, 
165 La palabra i|JÓifoc significa, en primer lugar, " r u i d o " y en segundo lugar " son ido" : 

"strepitus. crepitus... generalius sonus. Sed et generaliter de quovis sonitu dicitur", TGL vol. vm 
c. 1928-1930; "vacarme, grand bruit qu i seprodu i t . . . " Chantraine. P. c. 1293. Ver el artículo de U, 
Eco, R, Lambert ini , C. Marmo. A. Tabarroni "On Animal Language in the Medieval Classifi-
cation of Signs". Versus. Quaderni di sludi semiotici. 38-39 (1984) 3-38. en donde los aulores 
subrayan las dificultades creadas por la traducción de ^óipoi; como sonido y de ipwiTj como voz 
en ia tradición medieval. 

166 "H 6f" ipui^n +ó<poc -tic l o i i y EU^CXOU". De An. n 8. 420 b. 5. ^ 
167 "tpuii^n Ko\ ijiócpoc tx tpov EOTL, KCU xpixov xo .xuv 6IO.XEK.TOC; ípwi'E't \iiv o5i> o¿6£in 

TUJL' aXXiuw popíaiu OUÓEI; n\r \v Tai ipápuyY1- 6 L O ÜOO. urj íy t í nuEuuofa o05E yQéiYexaC 
Hist. An. iv 9. 523. 41-44 

168 De Gen. An v. 7. 786 b. 7-788 h. 2. 
169 La significación de 5IÓ.XEKTOC esproblemáticayesdif íci ldeprecisar . Aristótelesdesigna 

ordinariamente, con esta palabra, el lenguaje art iculado o la articulación, Hist. An. iv, 9.535 a 30. 
"SiáXEKioc 6 ' fj xf\i (puiuf̂ c í o u x?\ y\wxxr\ Siápenuioic". Esenes tesen t idocomoseemplea la 
palabra 5IO.XEK.TOS, enestecapi tulo. l420b. 18 . ,Aunque loque le fa l t aa los ins t rumen tosy loque 
caracteriza a la voz sea precisamente la articulación, sin embargo, por analogía con la voz. se 
podría hablar de 5LO.XEK.rot respecto de aquellos, ya que los sonidos emitidos por I os instrumentos 
musicales pueden ser analizados en sus elementos constitutivos. G. Rodier. en su traducción del 
Traite de / 'Ame. París: Ernest Leroux, 1900, tomo n. pp. 301-302, dice que uno podría estar 
tentadoa traducir 5ráXEK-tos por "acento" . R.D. Hickslotraducepor"art iculation"./ l™7o;/< ,De 
Anima. Cambridge: The University Press, 1907. pp. 87 y 387; también H. G. Apostle, Aristotle's 
On The Soul. Grinnell, lowa: The Peripalelic Press, 1981, p. 34. J. A. Smilh, The Works of 
Arislot/e. W.D. Ross (ed.) Oxford: Clarendon Press, 1931, vol. m, iraduce la palabra por timbre, 

170 " . . .ákx 'a 5e~ éui)iuxoV TE ¿XVOÍ t o -tcSmoy KCÜ p£tb i fawiaotas TCUOC. OIJIIQD-UKÓS 
Y¿xp 6i^ t ic fóipos t ax iv f\ <fwvl\". De An. n 8. 420 b. 31.33. 

171 "Habent etiam bestiae quaedam inler se signa, quibus produnl appeli lum animi sui. Nam 
el gallus gallinaceus reperto cibo, dat signum vocis gallinae ut oceurrat" . DDC I II. 3. 
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172 "cum videamus.. . avesque ipsas delectari suis vocibus (non enim nullo extra proposito 
commodo tam impense id agerem sine quadam libídine)", DML I IV 5. "Vemos. , que las aves se 
deleitan con su propio canto. . ." . 

173 Ver Eco. U. y otros. "On Animal Language in the Medieval Classifications of Signs". en 
donde los autores discuten la división de las voces en "natural i ter significativae" y "significativae 
ad placi tum". 

174 "TÍEpocptJji'Ovc KripuKCxc "Oprpoc K.ai'Tauea EÍnaiu TÓv KQT& ZiS.vcüya Tr¡c qmjvrjc 6pov 
npoúnépaXEV EÍnóma. ipmwri IOTIL; ¿ p p nEnXnYPé'voc ". SVF I 74. 

175 SVF m 17. Diógenes Laercio. Vil. Phil. vn. 39. 
176 Collart, J. Varrón grammairien latin. p. 57 
177 GLK IL p. 5, 2. 
178 GLK I p. 420,9: "voxest,ut.s/o/ri.v videtur. spiritus tenuisauditusensibil is . quantum in ipso 

est. . ." El subrayado es nuestro. 
179 GLK iv. p. 367. 4. 
180 GLK iv, p. 47. 2. 
181 GLK iv p. 189, 9. 
182 Collart. J. Varrón grammairien latin. p. 62, n. 2. 
183 SVF i 90. 
184 Priscianus. Instilutiones Grammalicae. 1. i capítulo "de voce", rec. M. Hertz, en Gramma-

lici Latini. vol. ir Leipzig 1855. reimpreso en Hildesheim. 1961. pp. 5-6. Petrus Hispanus. 
Summulae logicales. ed. 1. M. Bochenski. Roma: Marietti . 1947. p. [ I ] ; Lamberto de Auxerre. 
Lógica. Prima edizione a cura di Franco Alessio, Firenze: Nuova Italia, 1971. pp. 6-7; Garlandus 
Compot is ta , Dialéctica, m ed. L. M. De Rijk, Assen: Van Gorcum. 1959, 

185 " N a m credo non te esse negaturum fieri posse, ut in aliquo loco aliquis sonus existat 
huiuscemodi morulis et dimensionibus verberans aerem stillicidio vel aliopulsu co rporum" . DML 
VI n 2; "in quo tamen signo, cum d ú o sint, sonus et significalio, sonum cerle non per signum 
percipimus, sed eo ipso aure púlsala", DMA X, 34. "sonus quippe ille qui exil de ore luo. el 
verbéralo aere tangit au rem" . UE 23. 8. El subrayado es nuestro. 

186 "Intellexit [ ra t io I nihil aliud ad aurium iudicium pertinere quarn sonum.. ." . DOII XIV 39, 
La inclusión es nuestra. "... sonus autem ad aures. . ." . DQA xxxn 66. "A . Quid ergo proprie ad 
oculos pertinet. quod res per eos sentimus. E. Color. A. Quid ad aures (?) E. Sonus" . D Í A II III 8. 
DMA IL 3. 

187 ". . .cum aquae sonus pone balneas, quae praeterfluebat, eduxit me in aures... Mirum 
admodum mihi videbatur quod nunc clarius nunc pressius eadem aqua slrepebat silicibus 
i rruens". DO I. MI 9. El subrayado es nuestro. 

188 DO i, ni, 9. 
189 DO II. xiv, 39. Cf. "Omne sonum qui malcríes canti lenarum est, triformem esse natura. Aut 

enim voce editur sicuti eorum est qui faucibus sine órgano canunt, aul flalu, sicul lubarum el 
l ibiarum; aul pulsu sicul in cylharis el lympanis el quibuslibel alus quae percutiendo canora 
sunt" . DDC n xvn El subrayado es nuestro. Cf. FIPS 150, 8. En vez de hablar de las Musas para 
clasificar la música, Agustín establece una distribución en tres clases, según la manera como es 
producido el sonido. 

190 "Est quídam pulmo pectoris nostri quasi follis quidam anhelans spirilum reciprocum qui 
spiritus concepli aeris in vocem el sonum exprimilur, cum verba digerimus: nec polesl aliquid 
vocis sonare ab ore noslro, nisi quod pulmo expressus emiseril". FIPS 102. 2; cf. DGAL V 19. 

191 DO I. vm. 25; DDC IL IL 13. 
192 "Columbus gemitu columbam vocat vel ab ea vicissim vocatur" . DDC II IL 13. 
193 "Videmus enim et vocibus sentimus. cum dolore morí an imant ia" DME II xvn 59. Aquí la 

palabra vox tiene el sentido de grito. 
194 D M A X . 34. 136. 

195 "Sed quando non habemus quid significemus, omnino stulte verbum aliquod promimus: 
tu autem nunc loquendo. credo quod nullum sonum frustra emittis, sed ómnibus quae ore tuo 
erumpunt , signum mihi das ut aliquid intellegam". DMA II 3. 28-32. "Significando enim verba 
sunt; tolle significationem verbo, strepitus inanis est". LIE 45, 9. El subrayado es nuestro. 

196 ". . .nam inde est et quod dicitur Deus. Non enim revera in strepitu istarum duarum 
syllabarum ipse cognoscilur; sed lamen omnes lalinae linguae scios, cum aures eorum sonus iste 
tetigerit, movet ad cogitandam excellentissimam quamdam immor ta l emquena tu ram" . D D C I. vn 
6; Cf. DMA x. 34. 141-144. El subrayado es nuestro. 
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197 "Videmus enim has aves [picas et psittacos et corvos J et multa cañete ac sonare quodam 
humano usu, et non nisi imitando faceré", DML I IV 6. 

198 si 288, PI t. 38. c. 1304. 
199 Cf. Pompeius. Gl K V p. 97, 4. Diomedes Gl K i p. 334, 5 
200 DMA x 34. 136. Cf. DMA V 12. 47-49. 
201 Problemala x 38. 

202 Utilizamos la palabra griega y t ra tamos de dar una traducción fiel de la misma. .1. 
Barthélémv-Saint Hilaire. Paris: Hachette, 1891, la traduce por "votx". Esta traducción crea 
confusión, ya que Aristóteles dice, cn la Hist. An. iv 9. 535 a. que 6 I 6 \ E K T O Í es diferente de voz 
(ipwi/ií) y de sonido(i|)ó<poc). E. S. Forster. en la edición de W. D. Ross. la traduce por 'speech',\o 
mismo W. S. Hctt. Arisiotlc Problems i. Cambridge. Mass: Harvard University Press. 1953. Esta 
traducción nos parece más precisa. Las traducciones latinas proponen las palabras "sermo". 
Aristóteles. Opera Omnia. Vol. m ed. Cats Bussemaker. Hildesheim: Georg Olms. 1973; "loque-
la" o "locutio". Alberto Magno emplea esta última en Quaesliones de animalihus. Liber iv Q. 7, y 
también "sermo". Francisco Suárez. en su De Anima. Disp. VII. quaestio 7. 71-72, traduce dicho 
término por "locutio". Creemos que la palabra "lenguaje" puede expresar bastante bien la 
significación de! mismo. Es la traducción que E. Barbotin le da a la palabra en el Traite de I'ame. 
Paris: Les Belles Lettres. 1980. 

203 El mismo tema es t ra tado en Hist. An. iv 9. 45-50. 
204 Hollz. Louis. Donal et la tradition de l'enseignement grammatical. p. 9. 
2 0 5 SVI III, 20 . "Tr,c 5¿ XÉCtoic O J O ' . X C O . ¿OXÍ i a E i K o o n f o o o p Q Y P ^ P p a T a , Tpiywc 5í X¿Y E T a v 

TO ypQ\x \ i a (xo 5r. O I O L X £ L O V ' ¿ U TE x a p a K T q p xov OToiyeLoü KCU TO c V o ^ a , o í o ^ * & \ i í d " , 

206 Pagliaro, A. "II capitulo lingüístico della Poética di Aristotele". Ricerche Linguisliche. ni 
(1954), 1-55; reimpreso en iVwoví Saggi di critica semántica. Firenze - Messina, 1956. 104-105. 

207 De Int. n 16 d. 20. 

208 "Loqui est articulata voce signum daré. Articulatam autem dico quae comprehendi lilteris 
potest". DD. v Cf. DDC m. xxix 40: "Nam litterae. a quibus ipsa grammatica nomen accepit, 
Y p á p p a T a e n i m Graeci hueras vocant. signa utique sunt sonorum ad articulatam vocem qua 
loquimur pert inent ium". El subrayado es nuestro. "Las letras, de las cuales recibió el nombre la 
misma gramática, l lamadas grámmata por los griegos, son signos de los sonidos que componen la 
voz articulada mediante la cual hab lamos" . 

209 "Qui enim loquitur, suae voluntatis signum foras dat per articulatum sonum" . DMA I 2. 
45-47; "...ut verbum sit quod cum aliquo significatu articúlate voce profertur". DMA I IV 8. 
"Accípío et probo: sed scisne omnia quae voce articulata cum aliquo significatu proferuntur, 
verba apellari". DMA I IV. 9. ".. .ergo et nomen verbum est. quando quidem id videmus cum aliquo 
significatu articulata voce proferri" . DMA I IV. 9. "Scisne etiam, cum dicimus, animal, aliud esse 
hoc trisyllabum nomem, quod voce prolatum est, aliud id quod significatur?" DMA I. IV 10, 
"Verba enim cum dicimus. omne quod articulata voce cum aliquo significatu profertur, significa-
mus" , DMA I. Iv. 11. "Quid si omnia quidem quae voce articulata cum aliquo significatu proferun­
tur, et verba sunt et nomina" , DMA V 12. 32-33. "Omne quod cum aliquo significatu articulata 
voce prorrumpit , animadvertis, ut opinor. et aurem verberare ut sentiri. et memoriae mandar! , ut 
nosci possit". DMA V 12. 47-49; vn. 20. 60-61. "Quia haec dúo utique [dies. lux] in quan tum ad res 
significandas articulata voce enuntiatur . nomina sunt" . DUAL 6. 26. Cf. Diógenes Laercio. Vil. 
Phil. vn 57; SVF II, 144. 

210 "ea quae scribuntur, eorum quae voce proferuntur, signorum signa esse comper imus" . 
DMA iv 8. 61-63. Cf. Aristóteles, De Int., 16 a 3-4, en donde habla de YpcupouEva y d e r a iv rp 
IfUlfíj. 

211 "copúlala cum aliquo sensu mentís eius qui loqui tur" Priscianus, Institutiones Gramntali-
cae. 1. i capítulo "de voce", rec. M. Hertz, en GrammaliciLatini, vol. n (Leipzig: 1855, reimpreso 
Hildesheim: 1961), pp. 5-6. 

212 Ver el artículo de U. Eco (y otros) "On Animal Language in the Medieval Classification of 
Signs". En él se hace un rico análisis de esta clasificación y se presentan numerosas referencias 
para estudiar el problema. 

213 " N a m lingua in membris nostris, unum est de coeteris, sicut oculi. nasus. aures et 
caetera". EIPS 34. 2. 3 Cf. DO IL xn. 35. "Sed cum legebat. oculi ducebantur per paginas et cor 
intellectum r imabatur . vox autem et lingua quiescebant". c o vi ni 3. "...sine oris et linguae 
organis, sine strepitu syllabarum diceret.. .". DO xi m 5. 
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214 "Nam puer coepi rogare te, auxilium et refugium meum. et in tuam invocationem 
rumpebam nodos linguae meae" DO I. IX 14. 

215 "...lingua dicitur vel graeca vel latina, vel alia quaelibet sonum significans... sonos signifi­
cantes vocis humanae usitatissime dicimus linguas". UE 119, 5; FIPS 34, 2. 3. Hablar vanas lenguas 
es característica propia dei hombre . Así lo subrayó Aristóteles al afirmar que mientras que toda 
especie animal posee una sola voz. la especie humana , aun teniendo una sola voz, se distingue de 
cualquier otra especie animal porque es capaz de hablar varias lenguas. Sólo el hombre es capaz 
de ser bilingüe. 

216 "quod sonat nihil ad dialecticam...". DD v, [ 7 j 18. 
217 Ver el texto donde Platón habla de ia invención de la escritura y observar las semejanzas, 

Fedr. 274. c 5 - d 2. 
218 "sed ut ipsa littera cum sit pars minima vocis ari t iculatae". DD v [7J 14-15. 
219 "abut imur tamen hoc vocabulo, .ut appellemus litteram etiam cum scriptam videmus. 

quamvis omnino tacita sil ñeque ulla pars vocis sed signum partis vocis apparea t" . DD V \ l \ 
15-16. 

220 "Sed quia verbéralo aere statim transeunt, nec diutíus manent quarn sonant, instituía sunt 
per hileras signa verborum. Ita voces oculis ostenduntur, non per seipsas, sed per signa quaedam 
sua". DDC n iv, 5, 

221 "una figura litterae X quae decussatim notatur , aliud apud Graecos. aliud apud Latinos 
valet, non natura , sed plácito et consensione significandi". DDC II XXIV 37. El subrayado es 
nuestro. 

222 "Lit tera est pars minima vocis art iculatae". GLK IV p. 367, 9 
223 "vox simplex una figura notabil is". GLK VI. p. 5, 5. 
224 "nota vocis art iculatae". GLK V. p. 5, 10, 
225 DMA iv 8. 61-63. 
226 "Lit terae, a quibus ipsa grammatica nomen accepit —enim Graeci litteras vocant—signa 

utique sunt sonorum ad articulatam vocem, qua loquimur, perinent ium". DDC III. xxix 40; cf. 
DML II i; c e i xiv 1 7. CSEI 52. 340. 17. 

227 "EOTI LÍEU* oC-y TO. kv TÍÍ tpujuri xülv iv XT\ i|iuxn naeijpdÍTwy ouppoXa , KCU Ta 
YpaipopEfa xX¿v \v xr\ y\üV \̂.v.oX lijonEp OV5E YPQPPO.Ta nclai Ta aÓTa, OÍÍTUJC OU5£ (paivaí 
a l auTa\ . ¿ÍV UEVTOL Tacna oriPEta npánuc , Ta a t u a n a o i n a e n p a r a THC iiivxnc- KCo ¿ v 
TOCTO opoojjpaTa, n p á y u a T a tj6n Ta a t c á " De Int. i. 16a Cf. la traducción de Boecio en sus 
dos ediciones comentadas del t ratado de Aristóteles. M. L. t. 64c. 297 a y 405 a. "Sunt ergoea quae 
sunt in voce. earum quae sunt in anima passionum no tae . e t ea quaescr ibuntur . eorum quae.sunt in 
voce". 

228 ".. . inventae sunt autem litterae, per quas possemus et cum absentibus colloqui: sed ista 
signa sunt vocum, cum ipsae voces in sermone nostro earum quascognamus signa sint rerum". DT 
xv, x 19. Cf. Ibidem. i. I. Relaciono el vocabulario de Aristóteles con el vocabulario de Agustín, 
utilizando la representación triangular de Ogden y Richards, completada por Hans - Heinrich 
Lieb en: " D a s 'semiotische Dreieck' bei Ogden und Richards: eine Neuformulierung des Zeichen-
modells von Aristóteles", pp. 137-156. 

-ra ev TTJ vluxfi naf)r)a.a-ra. 

cogitationes 

ro. t v TT¡ (xaivrj / \ n p a y c n i - a 

voces / . • res 

crutiPoXa / • • 

signa / . • ' 

litterae 
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229 "Litterae autem sunt índices rerum. signa verborum. quibus tanta vis est, ut nobis dicta 
absentium sine voce ioquantur". Isidoro, Etim. i 3. 1. La definición de Isidoro no parece tener 
relación con la definición técnica y muy analítica de los manuales de gramática, tal y como se la 
encuentra en Casiodoro {Inst. 2.1. 2. p. 95,2 m = t. 70 c. 1152 d.) y en Donato, que se remonta a un 
tiempo muy anterior. 

230 UE 14. 7. "Nos loquimur verba volantia et transeuntia...": "...sed quia verbérala aere 
statim transeunt, nec diutius manent quarn sonant, instituía sunt per litteras signa verborum" 
DDC ii iv 5. Cf. xxvni. 4; co xi vi 8. 

231 DQA xxxn, 68. 
232 "signo et notam appono, signum appingo aut imprimo... Signare dicitur signis notare, ut 

in pecoribus fit; sed antiqui eo pro scribere utebantur". i n p. 363. Sabemos que Agustín llama 
"notae" a los signos taquigráficos, los cuales dieron a quienes los usaron el titulo de taquígrafos: 
"notarii" "...Notae quas qui didicerunt propric iam notarii appellantur...". DDC II XXVII 40. Cf. 
Isidoro de Sevilla, Etim. i 22, 2. 

233 "...litterarum figurae, sine quibus legerc non possumus..." DDC II XXVII 40. Son signos 
convencionales "quae homines cum hominibus habent...". Ibidem. 

234 "Litterae fiunt primo a corde nostro. deinde a corpore nostro; manus servil imperanti 
cordi, easdcm litteras facit et cor el manus; numquld alias cor. alias manus^ E'asdem quidem fácil 
manus. sed non similiter; cor enim nostrum facit eas ¡ntelligibiliter. manus autem visibiliter". i n 
18, 8; cf. DMM n xi 20. 

235 "qui modéralo varié hiatu. quasi enodati ac simplices faucibus sine ulla collisione de-
fluerent". DO II xn 36, 

236 "alios diversu pressu oris. (enere tamen aliquem sonum". DO II xn 36. 
237 "extremos autem qui nisi adiunctis sibi primis erumpere non valerent". DON xn 36. 
238 Entre los antiguos las consonantes se dividían en semivocales y mudas. Cf. Quint^/n.vz. Or. 

i 4. 6. Los estoicos admitían siete sonidos "vocales" y siete mudos. Cf. Diógenes de Babilonia,,/)'. 
20. Sobre Platón, ver Crat. 424 c, Teel. 203 b. FU. 18 c, y sobre Aristóteles. Poel. 1456 b. 25. En el 
De Dialéctica. Agustín se refiere a las vocales y a las consonantes: "De sonó enim verbi agitur, cum 
quaeritur vel animadvertitur. qualiter vocalium vel dispositione leniatur vel concursione dehis-
cat, Ítem consonantium vel interpositionc nodetur vel congestione asperetur". v [7J 18-20. 

239 La gramática distingue, como la gramática griega, ocho géneros de palabras, pero no 
todos son los mismos. Ambas enumeran ovo\ia = nomen. pfjua= verbum.a\jv6io\iót= confundió. 
avxwv\iyií.a= pronomen. npóenoic =/7/-£"í7e/)Oi///o.Én(ppripa= adverbium. UETOXH = panicipium. 
pero la gramática latina reemplaza el artículo griego ¿ípepou por la interiectio. Esta última 
categoría y el nombre que la designa parece que fueron creados por Palemón, el maestro de 
Quintiliano, Carisio, para elaborar su definición de la interjección, acude precisamente a la 
autoridad de Palemón, GLK I, p. 238. Cf. Quint, Inst. Or. i 4. 6. Agustín se refiere a las ocho partes 
de la oración en el De Magistro vi. 17. 18. Cf. Collart. J. "Saint Augustin grammairien dans le De 
Magistro". p. 283; Marrou. H. - I. Saint Augustin el la fin de la culture antique. pp. 10-11, 

240 Cf. la traducción italiana de Gentili. 
241 n v 1. 1-3; vm 1. 1. 
242 "plerumque autem loqui amant etiam qui nesciunt quid Ioquantur vel quomodo Ioquan­

tur sive ad sanitatem sententiarum sive ad ipsum qui per artem grammaticam discitur integrum 
sonum ordinemque verborum". ce I i 2; iv ix 11. 

243 Ibidem. Sabemos que los gramáticos tardíos daban muy poca importancia a la sintaxis. La 
trataban tan sólo de manera indirecta y de paso. Cl. Marrou H, - I Saint Augustin el la fin de la 
culture antique, p. 14, La sintaxis, en cuanto mira por la organización del pensamiento, es objeto 
de la retórica y de la poesía, más bien que de la gramática que se ocupa de la palabra. 

244 Cf. Varrón. Discipl. Libri. ix I. L; De Gramm. frag. 4 en Diomedes, GLK I p. 426, 32. 
245 DML II 1 1 . 
246 "Est autem grammatica vocis articulatae cusios et moderatrix disciplina", so n n 19. Cf. 

DCR i. vi 10; ce i. 14. 17. Ver también a Varrón, De Ser. Lar frag. 32 y 33 en Sergio, GLK IV p. 525. 
18 y p. 529. 1; A. Gellius. Noc. Alt. 13, 6. 

247 Cf. Quint. Inst. Or. u. 1. 3. 
248 so n, XI 19. Es así como la Ars Grammatica comprendía esencialmente dos aspectos: el 

estudio teórico de la lengua y de sus leyes para enseñar a hablar y escribir correctamente, y la 
explicación de los textos. La interpretación de los grandes autores, sobre todo de los poetas, es, en 
efecto, una de las principales tareas del gramático. Entre los griegos. Homero tenia un lugar 
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especial, y entre los latinos, Virgilio: "Los niños leen a Virgilio y se compenetran, desde su 
tierna edad, con este gran poeta, al punto de que ya no pueden olvidarlo", dice Agustín en el DC D 
I 3. En el DMA II 3. 6-7, es un verso de Virgilio el que se constituye en objeto de análisis. Virgilio 
era el poeta preferido por San Agustín, y durante toda su vida, sus obras fueron libros de 
cabecera. Cf. Combés. G. Saint Augustin et la culture classique. p. 19. 

249 DDC ir xxx i xxxv. 
250 El número y la capacidad de numerar están en el origen de la invención, tanto del lenguaje 

como de la escritura. Cf. DO II xn. 35. La razón tiene, para Agustín, una afinidad ontológica con 
los números inteligibles. Cf. Hadot, I. Arls libéraux et philosphie dans la pensée antique. pp. 109; 
124-126. 

251 Allard, Guy - H. "Arts libéraux et langage chez Saint Augustin", p. 489. 
252 DDC n ni 4. 
253 DO n. xm. 38; xix, 49. 
254 Los sofistas, que Agustín había conocido y cuyos métodos había seguido, fundamentaban 

la educación general sobre el estudio racional y la utilización metódica del lenguaje, sobre el arte 
de hablar bien, sobre las técnicas dc la palabra que aseguran el éxito cn la discusión. Los filósofos 
de Elea, por su parte, insistían en la dialéctica, que permite oponer a todo argumento un 
argumente contrario y triunfar en el debate. La lógica estoica comenzaba con una filosofía del 
lenguaje. 

255 "quidquid enim propter aliud est, vilius sit necesse est, quarn id propter quod est...". ix. 
25. 2-4. "Quanto verba minoris habenda sint quarn id propter quod utimur verbis cum ipse usus 
verborum iam sit verbis anteponendus...". ix. 26. 56-58. 

256 RE i iv, 1. 
257 RE i. iv. I. 
258 so n. vn. 14. Cf. so i, i, 1. 
259 Cf. DMA i, 1. 
260 La escritura "brota más de la impetuosidad de las palabras que de la reflexión de quien se 

pone en el trabajo de escribir; el discurso es tumultoso como el raudal de un torrente" Jerónimo. 
Carla 66, 22. 2. Para ahondar en el procedimiento de la escritura y del dictado, ver Hamman, A 
G. L'épopée du livre. Du scribe d l'imprimerie. Louisville, Canadá: Perrin, 1985, pp. 13-30, 

261 s o r i 1. 
262 "Aperi aures meas, quibus voces tuas audiam". so i i i. Aquí, la palabra "vox" tiene el 

sentido de "verbum". 
263 "Nam in comparatione siderum, quid est mea coena vilius? et tamen eras quid sim 

coenaturus ignoro; quo autem signo luna futura sit, non impudenter me scire profiteor". so i. ni. 
8. 

264 "Signa dicentur eadem e! sidera: signa quod aliquid significent, ut libra aequinoctium". 
Varrón, LL VIL 14. 

265 so i, xv. 27. 
266 DMA IL 4. 54-56. 
267 DD v [7] 6-7. 
268 so 11. vi, 12. 
269 so 11. vn. 13. 
270 "Grammatica vocis articulatae custos et moderatrix disciplina: cuius professionis necessi-

tate cogitur humanae linguae omnia etiam figmenta colligere, quae memoriae littcrisque mánda­
la sunt..." so 11. xi. 19. 

271 Cf. cc i , 1, 2; 1. xiv. 17. 
272 DQA XI. 18; xvm. 31. 
273 DQA xvm, 31; xxi, 36; xxxn. 65. 
274 DQA XXXV, 79, 
275 DQA xvm, 31. 
276 DQA x, 16; xxr 35. 
277 DQA XXXI, 63. 
278 DQA XXXIL 65. 

279 DQA XXXIL 65. 
280 DQA xxm, 72. 
281 DQA xvm. 32. 
282 DQA xxxn, 66. 
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283 DQA xvm 31; xvm, 32. 
284 "El indivisible según la cantidad, cuando lo es totalmente y sin posición se llama unidad, y 

cuando loes totalmente pero con posición, se llama punto".Mel. 1016b. 25. Trad.de V. García 
Yebra. Cf. LTL p. 365. 

285 En las Confesiones, Agustín observa que la actividad de hablar caracteriza el paso de la 
infamia a la puerilia. El infans es el que no habla: "...infans.quinon farer". El/JW/-es el que habla: 
"...sed iam puer loquens eram" i. vm, 13. La actividad propiamente lingüística está ausente, 
aunque con los movimientos de sus miembros y con sus gritos, lágrimas y risas —todos signos— 
el niño quiere expresar a los mayores sus deseos: "eran enim et vivebam etiam tune et signa 
quibus sensa mea nota alus facerem; iam in fine infantiae quaerebam". i vi 10. 

286 co i. vm, 13, en donde Agustín habla de la adquisición del lenguaje por el niño. 
287 Cf. "Hinc nescio quomodo ad surdos et histriones devenimus. qui non sola, quae videre 

possunt, sed multa praeterea ac prope omnia quae loquimur gestu sine voce significant..." (De 
ahí, sin saber, cómo, fuimos a parar a los sordos y a los pantomimos, capaces de significar sin la 
vozno ya cuanto puede verse, sino además mucho —casi todo— lo que hablamos...) DMA VIL 19: 
"ex motu corporis aperiebatur tamquam verbis naturalibus omnium gentium.quae fiunt vultuet 
nutu oculorum ceterorumque membrorum actu et sonitu vocis indicante affectionem animi in 
petendis, habendis, reiciendis, fugiendisve rebus...". co i. vm. 13. 

288 "...dicimus enim et signa universaliter omnia. quae significant aliquid. ubi etiam verba 
invenimus". (Llamamos signos en general a todas las cosas que significan algo; en ese grupo 
encontramos también a las palabras), DMA IV. 9. 122-124. 

289 Agustín nos dice que toda palabra es un signo, pero que no todo signo es una palabra. 
290 Ver lo que Agustín dice a propósito de la razón: DO IL xn 32-35. 
291 En el De Música Agustín discute la imitación como arte. Esta es competencia de la razón: 

pero hay ciertos animales, como las urracas, los loros y los cuervos que repiten numerosos aires y 
sonidos, a la manera del hombre, por pura imitación, sin poseer la razón. Hay que precisar, 
entonces, que toda imitación no es un arte, aunque a veces el arte una a la razón la imitación. 
I iv.6. 

292 co I. vm 13. 
293 Wittgenstein Ludwig. Philosophical Investigations. traducido por G. E. M. Anscombe, 

New York. 1968. Ver Gallagher. K. T. "Wittgenstein. Augustine and Language"; Beardsley. P. 
"Augustine and Wittgenstein on Language"; Sirridge, M. "Augustine: Every Word is a Ñame": 
Baker, G. P. - Hacker. P. M. S. Wiiigenstein. UnderstandingandMeaning, pp. 60-85; Becker, E. F. 
"An Augustinian Conception of Meaning"; Dombrowski, D. A. "Starnes on Augustine's 
TKa^vv nf ínfn«^„. n Plonatl ,/"•..:»; " A__„ , , „U^ r: "Wítt . a : n ,. c— A *.'_ n„íi,.,,; ~ 
L . . ^ ^ , y v/i i m a i i i . j . a L l a g d i a i i ^ . i m ^ u c . r v i l u j a u t , L-. v» iiAgciiSLCiu y J a n rAguaiil i . I\CI ICA1UIICS 
sobre la comunicación". 

294 "signum est quod et seipsum sensui et praeter se aliquid animo ostendit". DD.V [ l ] 6-7. 
295 "signum est enim res, praeter speciem quarn ingerit sensibus, aliud aliquid ex se faciens in 

cogitationem venire". DDC IL I. 1. 
296 DQA i, 2. 
297 DQA XXXIL 65. 

298 Hallamos un caso parecido en el De Magistro: "Ag. - Quisiera saber cómo harías frente 
—en la broma que se oye contar— al que en una discusión llega a la conclusión de que ha salido 
un león de la boca de su interlocutor. En efecto, tras de haberle preguntado si lo que hablamos 
sale de nuestra boca y no pudiéndolo negar, trató de que el interlocutor nombrase al león, locual 
resultó fácil; después de haberlo conseguido, comenzó a ponerlo en ridículo diciéndole cómo él, 
un hombre honrado, podía haber vomitado una tan feroz bestia, puesto que había confesado que 
todo lo que decimos procede de nuestra boca", DMA vm. 23. 

299 "No era difícil hacer frente al bromista. Porque yo no concedería que todo lo que 
hablamos procede de nuestra boca. Porque lo que hablamos es lo significado, y sale de la boca de 
quien habla no la cosa significada sino el signo con que la cosa se significa, salvo cuando son los 
signos mismos los que se significan", DMA vm. 23. El subrayado es nuestro. 

300 "Nam quae loquimur, ea significamus". DMA vm. 23. 106. 
301 DD v La voz significativa es aquí equivalente a la voz articulada. 
302 "Nam et tuba, et tibia, et cithara, dant plerumque non solum suavem, sed etiam signifi-

cantem sonum". DDC IL III. 4. 
303 Aquí se trata del xvyy.ávov OEKTÓC 6noK£i'u.Ei'oyde los estoicos. Sabemos que, según ellos, 

hay tres factores diferentes que constituyen el signo: el TUYX&I'OI', objeto exterior o referente, lo que 

¡30 


